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ADVERTENCIA.
A NUESTROS SUSGRITORES DE PROVINCIAS. 

Con fecha 13 del actual hemos entregado áO
la casa del Sr. Ruiz González, del comercio de 
esta córte, los oportunos giros contra los sus- 
crifcores á El Eco de EspAüa que so encuen­
tran en descubierto en el pago.

Rogamos encarecidamente á los mismos se 
sirvan hacer efectivos dichos giros á su presen­
tación, debiendo hacerles presente que con el 
fin de regularizar todos los asientas de Admi­
nistración hasta la época fija de 31 de Diciem­
bre, se han adicionado á loa trimestres respecti-> 
vos la diferencia de dichos vencimientos.

CRONICA PARLAMENTARIA.

CONGRESO.

Antes de concluir la sesión de anteanoche, 
de la que hicimos ayer una ligera reseña, pro -  
nunció un excelente discurso el señor general 
Gándara. Como conocedor práctico de la cues­
tión, por haber mandado en las Antillas, ex­
puso los peligros que lleva consigo la ley mu­
nicipal de Puerto-Rico, después de observar 
que se da una ley municipal cuando no hay 
municipios; y ponderó también los peligros que 
entraña la separación de los mandos y la abo­
lición inmediata y repentina de 30,000 escla­
vos. Oportunamente dijo que no hay un espa­
ñol que haya estado en las Antillas que defien­
da las reformas, y se admiraba de que los di­
putados de Puerto Rico hubiesen logrado al­
canzar cuanto se proponían. No olvidaría sin 
duda el Sr. Gándara que los diputados puerto- 
riqueños tienen en su apoyo los delirios revo­
lucionarios y el espíritu innovador y reforma­
dor que hoy predominan en las regiones del 
poder.

En la sesión de ayer se levantó el debate 
iniciado en la anterior, pero se lo extravió, y 
este extravio surtió su efecto; porque si la cues­
tión se hubiera mantenido en su terreno pro­
pio, ¿se hubieran conseguido la algazara, los es­
trépitos y los aplausos que se obtuvieron?

Es, sin embargo, muy sensible que se sa­
quen de su cauce natural cuestiones de la gra­
vedad 3' trascendencia que entraña la presente. 
Demasiado sabemos nosotros que si en vez do 
discutir maduramente se pronuncian frases de 
efecto y se hieren ciertas fibras que responden 
á ciertas impresiones, el éxitq es seguro. Pero 
nunca podremos aprobar que por defender á 
los negros se tienda, digámoslo así, el látigo so­
bre los blancos.

Entre los discursos de acusación merecen 
colocarse los que pronunciaron los señoreg mar­
qués de Sardoal y Bugallal.

El del señor marqués de Sardoal en defen­
sa de las reformas, fué malicioso, cáustico y de 
gran intención.

El del Sr. Bugallal, que combatió de frente 
las desventuradas reformas, fué lógico, razona­
dor y profundo en las observaciones que hizo 
sobre la cuestión legal y sobre la cuestión so­
cial, que dilucidó con abundante copia de ra-. 
zones, manifestando que esta no es cuestión po­
lítica, sino cuestión de patriotismo, como lo 
prueba el que dos ministros han abandonado 
sus carteras por no llevar á cabo las reformas 
del modo que se les exigía; y que el honor del 
Gobierno es el honor de España, y no es con­
veniente proceder á estas reformas después de 
las palabras del presidente de los Estados- 
Unidos.

No es necesario decir que el Sr. Labra, que 
siguió al Sr. Bugallal, defendió á sus amigos 
los reformadores puerto-riqueños, puesto que 
son bien conocidas las opiniones de este señor 
diputado.

Vino á poner término á esta discusión un 
discurso del Sr. Castelar, tan florido y tan se­
ductor como todos los suyos, con el cual ha ro­
to el pertinaz silencio que ha guardado en esta 
legislatura. Los que conocen hasta dónde se ele­
va la elocuencia del Sr. Castelar, comprenderán 
todo el partido que ha sacado del asunto que 
se discutía, mucho más cuanto que en él se en­
cierra una idea aceptable en su fondo para to­
do los corazones generosos y humanos, y espe­
cialmente pala todos los corazones católicos, 
cual es la extinción de la esclavitud, que nadie 
puede rechazar siempre que se haga en tal for­
ma y manera que no lastime derechos adquiri­
dos á la sombra de la ley, y no traiga consiox) 
graves perturbaciones y conflictos, que á todo 
trance es necesario evitar.

SKN.\DO.

No podrá quejarse el Gobierno de morosi­
dad en la alta Cámara. Dos horas escasas basta­
ron para discutir la totalidad del presupuesto 
do ingresos, pronunciándose en este tiempo seis 
microscrópicos discursos, mitad en contra, y mi­
tad en pró.

El del Sr. Diaz Quintero, que fué el prime­
ro en contra, nada dejó que desear en punto á 
exigencias, pues manifestó que no votaría nin­
gún presupuesto que no estuviera nivelado y 
aun dada la situación de la Hacienda, exigía 
que hubiera un sobrante para liquidar la Deu - 
da. Muy buenos fueron los deseos del Sr. Quin­
tero; pero á juzgar por el camino que la revo - 
lucion ha emprendido, creemos que sus sU“ño9 
de oro no pasarán á realidades.

Inútil es decir que, á juicio del orador la 
república es la única que puede realizar tanta 
ventura.

No estamos muy conformes con las ideas 
del Sr. Quintero acerca de que 1... revolución no 
había llegado á la Hacie*uda; porque basta re­
correr la triste historia de estos cuatro años y 
considerar oí «in número de empréstitos lleva­

dos á término, para comprender que los re.sul- 
tados han correspondido á las aspiraciones re ­
volucionarias. Dentro y muy dentro de la revo- 
liiciou está por desgracia la Hacienda. '

En nombre de la comisión contestó el señor 
Udaeta, saliendo del paso lo mejor que pudo,y 
el Sr. Galdo consumió luego el segundo turno 
en contra. Hizo observaciones muy justas, com­
batiendo el proyecto en lo que se refiere á los 
gravámenes impuestos á los Municipios, ata­
cando después con energía el impuesto per­
sonal.

Por pui’o amor al presupuesto, dicho sea 
sin ofensa, el Sr. Diez salió á defender la obra 
del anterior ministro de Hacienda, y en resu­
midas cuentas vino á decir que otra vez se ha­
ría mejor, pero que ahora hay que tomarla co­
mo nos la dan.

Los Sres. Labrador y La Casta fueron los 
últimos contrincantes; pero tan inofensivos, que 
únicamente sirvieron para llenar con sus dis­
cursos los minutos que faltaban para el almuer­
zo con que diariamente toman descanso en el 
Senado los señores senadores.

Concluido este, dió comienzo la discusión de 
la totalidad de secciones, yendo á tal paso, que 
,lo8 presupuestos eu la alta Cámara no van á 
ser ni vistos ni oidos.

Observaciones, más que discursos, fueron 
las que se hicieron en el resto do la sesión, y  no 
queremos pasar por alto la del Sr. Primo de 
Rivera, acerca del impuesto de las cruces, en 
que citó al duque de la Victoria, hoy dia prín­
cipe de Vergara, y dijo que le iba á costar un 
dineral el ser tan insigne benemérito do la 
patria.

Todos lo hubiéramos creído así y si el indi­
viduo de la comLsion, Sr, Labrador, no se hu­
biera levantado á decirnos que debe hacerse 
excepción del señor duque, pero que los demás 
que no tienen la suerte de estar tan altos pa­
guen las condecoraciones que luzcan. ¡Lástima 
grande que á la previsión del ministro de Ha­
cienda se escapara en los presupuestos la adi­
ción siguiente:

ir Queda excluido del impuesto sobre cruces 
condecoraciones el señor duque de la Vic- 

oria."
Y basta de crónica.

í

SITUACION RADICAL.

abolición Inmediata de la monarquía, para que 
los blancos no sean esclavos de otro blanco, 
también dirá el Sr. Ruiz Zorrilla que na«la le 
queda a que decir.

¿Qué más? La Gorrespondeiicia decía anoche 
que un señor diputado de Puerto—Rico habia 
pedido ó iba á pedir que no se permitiese salir 
de aquella isla ningún esclavo para la de Cuba, 
y el Gobierno y la mayoría radical se apresura­
rán á condescender con la petición del diputado 
puerto-riqueño. Lo que hasta ahora no se ha 
tratado, pero indudablemente lo tratarán ma­
gistralmente los diputados puerto-riqueños, es 
la ocupación que haya de' darse á los treinta 
mil repentinamente emancipados. Decimos que 
lo tratarán y presentarán resuelto aquellos di­
putados, cuando piden que no se permita que 
ninguno sea trasladado á Cuba.

¿Qué es el Gobierno y qué es la situación 
radical en estos momentos? Un instrumento y 
nada más; instrumento hábilmente manejado 
por democrátas y republicanos, que en su dia y 
cuando no les haga falta, arrojarán con desden, 
dándole el destino que merece. Aislado absolu­
tamente á consecuencia de la conducta que 
ahora está observando, no tendrá más remedio 
que caer por su propio peso y rodando por la 
pendiente en que se ha colocado, en poder de 
los republicanos, que para nada necesitarán de 
quienes tan mal han defendido la causa que se 
les ha encomendado.

Ha querido robustecerse con el apoyo de 
los partidos extremos, ya que se veia abando­
nado por los que constituyen las fuerzas vivas 
de la Nación, y en vez de apoyo ha encon­
trado otra causa do mayor debilidad y de su 
inevitable muerte. Los demócratas y republi­
canos triunfan de ese partido suicida, y no sólo 
triunfan, sino que le obligan á cantar su triun­
fo y ceñirle los laureles de la •victoria. La Liga 
liberal, como la llama el Sr. Ruiz Zorrilla, ha 
de ofrecerle, muy distintos resultados de los de 
la liga de 1868 y otras en que posteriormente ha 
entrado: los que entren en ella no lo harán pa­
ra servirle de auxiliares, sino para que les fran­
quee la entrada y hacer con él lo que él ha he­
cho con otros.

La Nación tendrá que deplorar más desola­
ción y más ruinas; pero eso partido tendrá 
también que llorar siempre sus errores y tena­
cidad de hoy, cuando vea que las calamidades 
de la patria vienen á caer sobre su cabeza.

De nuevo soplan los vientos revolucionarios 
de hace cuatro años, amenazando arrebatar to­
do lo existente. Se diría que habíamos vuelto 
á los tiempos en que cada dia se celebraba un 
meeting abolicionista y se adoptaban los más 
trascendentales acuerdos acerca do la existen­
cia política y social de nuestras posesiones de 
Ultramar. La única diferencia que hay es que 
aJiora esos meetings se han trasladado á otra 
parto, y no hay para qué celebrarlos en el tea­
tro de Variedades, ni en otro alguno, pues hay 
para ello mejores y más autorizados locales en 
la plaza de las Cój*tes y en la del Senado. Se ha 
adquirido más franqueza y se ha podido hablar 
sin rebozo donde ántes se hubiera tenido por 
una blasfemia contra la patria indicar siquiera 
lo que ahora se dice con seguridad y hasta con 
altanería.

¿Qué papel desempeñan los radicales en el 
drama cuyo primer acto se está presenciando? 
Después de tanta resistencia á ser absorbidos ó 
dominados por los demócratas; después de ha­
ber creído que habiau conseguido un gran 
triunfo, obligándoles á entrar en la Tertulia, 
con cuyo acto suponían que habían abdicado; 
después de haberles hecho abjurar do su anti­
gua denominación para adoptar la de radicales, 
en lo cual perdían tanto como los progresistas 
al'renunciar á este antiguo nombre; después 
de tantas y tan porfiadas luchas para eliminar 
en todas las combinaciones á ese grupo, que 
habia de ser la levadura que Ls obligase á fer­
mentar, se han visto en la dura necesidad de 
repudiar á los más genuinos representantes de 
la primitiva Tertulia y dar entrada al Sr. Be­
cerra, y con él directa y muy activa participa­
ción en el poder al elemento que deseaban re­
pudiar.

Esto en cuanto personas, pues por lo que 
hace á las doctrinas y conducta, se hallan com­
pletamente supeditados á los demócratas. La 
cuestión de reformas de Ultramar lo está de­
mostrando de una manera que no deja lugar á 
la duda. Los ministros, comenzando por su pre­
sidente, tienen que desdecirse y faltar á sus so­
lemnes promesas, sucumbiendo á las exigencias 
de los demócratas, cuyo triunfo es completo y 
absoluto sobre los radicales. Ellos han precipi­
tado y precipitan los acontecimientos y hacen 
á los desventurados socios de la Tertulia vícti­
mas de sus bien combinados planes y refinada 
astucia.

A tal extremo han llegado, que han hecho 
que el mismo Ruiz Zorrilla, presidente del 
^nsejo  de ministros y de la Tertulia progre­
sista ponga en evidencia á D. Amadeo, decla­
rando haber dicho que está en todo, por todo y 
para todo con el partido radical, ó sea con su 
ministerio en la cuestión de reformas, es decir, 
en abierta oposición con los sentimientos é in­
tereses de la Nación, creándole con ello la más 
crítica de todas las situaciones. Faltaba á don 
Amadeo, después del aislaraieuto en que se en­
contraba, que se le hiciese solidario de la con­
ducta del Gobierno en un asunto que tiene su­
blevada contra este la opinión de todo el país.

No es sólo de los demócratas d“ quienes re­
cibe el impulso que no está ya en su mano re­
sistir, sino de los republicanos, en cuyas manos 
irá á caer por mediación de los demócratas. 
Ayer mismo aplaudía frenéticamente al señor 
Castelar 3* declaraba que después de lo dicho 
por el orador republicano, nada le quedaba ya 
que decir. Ayer el Sr. Castelar pedia la aboli­
ción inmediata de la esclavitud: cuando pida la

LA INCOGNITA.

No es posible apartar la atención por un 
momento de la política de aventuras que ha 
inaugurado inopinada y bruscamente el Ga­
binete radical respecto á las cuestiones de Ul­
tramar.

Todos los hombres de juicio, a.sí reformistas 
como antireformistas, comprenden que el plan­
teamiento de ciertas reformas en las provincias 
de Ultramar, mientras subsista alzada en ellas 
la bandera de la independencia y del filibus- 
terismo contra la patria, entraña grandes difi­
cultades es ocasionado á sérios conflictos, pone 
en alarma grandes y legítimos intereses, y 
puede dar lugar á grandes perturbaciones y 
dolorosas catástrofes.

Los reformistas creen, sin embargo, que 
esos peligros pueden desaparecer ó disminuirse 
planteando resueltamente en las Antillas las 
funestas innovaciones que tienen perturbada y 
en completa anarquía la Península desde hace 
cuatro años. Si así fuera, no seriamos nosotros, 
no serian los partidos conservadores los que se 
opusieran á ciertas reformas; por ejemplo, la 
abolición de la esclavitud, que todos deseamos 
ver prudente y gradualmente establecida, á fin 
de no lastimar intereses creados á la sombra 
de la ley y dignos por lo tanto del respeto y 
de la protección de los Gobiernos.

La diferencia en este punto consiste en que 
los radicales, cediendo acaso á los consejos de 
gobiernos extranjeros y á la presión del filibus- 
terismo alzado en armas contra la Nación, quie­
ren. implantar repentinamente en las Antilas 
todas las innovaciones y utopias revoluciona­
rias, sin temor de comprometer los más altos 
intereses do la patria y de los españoles leales, 
mientras nosotros estableceríamos la reforma 
gradual, con la meditacian, aplomo y parsimo­
nia que la trascendencia del asunto requiere, 
después de haber asogurado moral y material­
mente el órden y la tranquilidad en las Anti­
llas y aniquilado para siempre á los enemigos 
de la patria.

A ese patriótico fin ha respondido siempre 
nuestra política en Ultramar, y merced á ella 
han atravesado las Antillas un largo período de 
envidiable paz, que contrastaba con las agita­
ciones frecuentes de la Península, y llegado á un 
grado de fabuloso esplendor, hasta que el eco 
de la revolución de Setiembre hizo estallar la 
insurrección de Yara.

Carece por lo tanto de fundamento la ase­
veración hecha por el Sr. Becerra en la sesión 
de anteanoche, de que la política conservadora 
en Ultramar haya provocado la funesta lucha 
que ha ensangrentado la isla de Cuba.

Es tan absurda esta suposición, que apenas 
se concibe en un hombre de buena fé, como 
creemos que lo es el Sr. Becerra. Si la política 
conservadora ó antireformista tendía á provo­
car la lucha, desde el momento que los filibus­
teros tuvieron noticia del triunfo inesperado 
de la revolución de Setiembre, que fué el triun­
fo de la demagogia, ya no tenia razón de ser la 
insurrección, ni puede explicarse el alzamiento 
de Yara; 3’ aunque este hubiera tenido lugar 
ántes de .saberse eu Cuba el éxito del alzamien­
to revolucionario de Setiembre y la entrada eu 
el poder de algunos afiliados al laborantismo, 
lo que procedía era que hubieran depuesto Jas 
arma?, puesto que sin ellas podian aspirar al 
planteamiento de las reformas anheladas.

Los rebeldes de Cuba no apetecen las refor­
mas, como lía reconocido el mismo Sr. Becerra, 
poniéndo.se en contradicción con las declara- 
diones del Sr. Ruiz Zorrilla; lo que pretenden 
y han pretendido siempre es declararse inde­
pendiente de España, desmembrar la patria y 
apoderarse de los bienes de los españoles, y como 
no pueden conseguirlo por medio de las armas, 
aprovecharan, á no dudarlo, las perturbaciones 
que necesariamente han de crear las impruden­
tes, extemporáneas y poco meditadas reformas, 
con que les brinda el Gabinete radical.

No vamos á discutir en este artículo sobre 
la conveniencia ó inconveniencia de esas refor­
mas; pero no podemos raénos de llamar la aten­
ción acerca de la sorprendente ligereza y ma­
nifiesta inoportunidad con que el Gobierno las 
ha iniciad», porque no se comprende que, sub­
sistiendo la guerra do los filibusteros en Cuba, 
teniendo que vencer dos insurrecciones formi­
dables en la Península, estando sobre el tapete 
las gravísimas cuestiones de presupuestos, del 
Banco hipotecario, do grandes empréstitos, del 
culto y clero, y estando dividido el ministerio 
y  la mayoría; no se comprende, repetimos, que 
en tales circunstancias se haya atrevido el Go­
bierno á provocar esa cuestión pavorosa, oca­
sionada á todo género de conflictos, pudiendo 
aplazarla para otras circunstancias más favora­
bles y para dias más tranquilos.

Menester es que el Gobierno haya tenido, 
para abordar esa cuestión en estos momentos de 
general perturbación y de manifiesto peligro, 
así para el Gabinete como para todo lo existon- 
t», alguna razón poderosa ó causa superior á su 
deseo y á la conveniencia de su partido; y pues­
to que esa causa nos es desconocida, lícito es á 
las oposiciones tratar de averiguarla.

Se ha dicho, y lo hacen creer ciertos antece­
dentes, que el Gobierno habia cedido en este 
punto á la presión de algunos Gabinetes ex­
tranjeros, interesados por diversos conceptos en 
arrebatar á España sus más preciadas provincias 
de Ultramar, como lo estuvieron para arreba­
tarnos el dominio de la América española, lo 
que consiguieron por medios análogos á los 
que ahora emplean. Motivos hay sobrados para 
creerlo posible, pues por una parte so desea que 
Cuba sea independiente para anexionarla á los 
Estados-Unidos, y por otra se quiere monopo­
lizar ó explotar su comercio á costa de la ruina 
del comercio y de la industria nacional.

Creemos, sin embargo, que la precipitación 
inusitada con que ha procedido el Gobierno en 
esta cuestión no depende tanto de las exigencias 
é interesados consejos de algunos Gabinetes ex­
tranjeros, como de la actitud de ciertas influen­
cias y de las maquinaciones de ciertos labo­
rantes italianos que quieren engrandecerse á 
costa do España, y que, viendo próximo el 
término de la revolución, que les ha dado una 
fiital influencia en nuestro país, desean aprove­
char los últimos momentos de su dominación 
para realizar sus proyectos ambiciosos.

Triste es para nosotros discurrir de este 
modo, que tan poco favorece á los hombres de 
la situación; pero no podemos explicamos de 
otra manera la extraña conducta del Gobierno, 
que parece empeñado en suscitar conflicto.s y 
en aumentar los peligros que le rodean; y 
mientras este no revele la causa que le ha im­
pulsado á promover, sin necesidad, una cues­
tión de las más candentes y peligrosas y una 
crisis dentro del mismo Gabinete en los mo­
mentos más difíciles y excepcionales de que 
hay memoria, pudiendo haberla aplazado para 
dias más tranquilos y para circunstancias mé- 
nos azarosas, no dejaremos do sospechar que ha 
sido arrastrado á ella, cediendo á consejos ex­
traños y á influencias bastardas.

IIO mato á la Liga nacional ó ella me mata 
á mí." Con estas imprudentes palabras reveló 
el Sr. Zorrilla en la sesión de anteayer toda la 
extensión de sus funestos propósitos acerca do 
las provincias de Ultramar; pues bien, la Liga 
nacional es.laintegridad de la patria,es la digni­
dad y la honra de la Nación, representada y de­
fendida por todos los grandes partidos, por to­
das las clases sociales; y si hubiera de sucumbir, 
que no sucumbirá, seria, no por obra del señor 
Zorrilla y del Gobierno revolucionario, cuya de­
bilidad é impotencia es notoria, sino por la pre 
sion invasora de influencias extranjeras, por las 
intrigas del filibusterismo y por la corrupción 
de un escaso número de laborantes de Madrid, 
que vienen conspirando hace tiempo contra 
los intereses de la patria.

Por la vía de Nueva-York hemos recibido 
notieias de Cuba que alcanzan al 4. He aquí 
las que nos comunica El Cronista:

i  Habana, Diciembre 4 .—El vapor de España tra­
jo ayer 200 prisioneros complicados en el pronuncia­
miento del Ferrol.

El vapor Vatchoy trajo 1,000 chinos que fueron 
contratados ántes de llegar. (El corresponsal de la

Srensa asociada dice vendidos. Rueño fuera que en la 
[abana le pusieran un correctivo á las canalladas 

del mal intencionado corresponsal.)
E l Eco de Sancli-Spiritus dice que han llegado 

allí diez sabuesos mandados comprar por el coman­
dante general, para rastrear los cimarrones que aún 
quedan en las montañas. [Y bueno será que compren 
unos pocos más cuando vaya la comisión latro-cien- 
tífica del Herald]*

Vean nuestros lectores con qué brio se ex­
presa el Sr. Puig y Llagostera, apenas curado 
de la profunda herida que le ha tenido al bor­
de del sepulcro, en un valiente escrito que aca­
ba de dar á luz, y del que reproducimos los 
principales párrafos:

II Más, pese á la traidora agresión de que fui 
víctima, dice, seguiré diciendo al país, cuando 
mejor me plazca, aquello que en.su interés bien 
me parezca;-que pues hay libertad para predi­
car públicamente y al amparo de la leŷ  las 
más disolventes doctrinas, téngola también yo 
para publicar las mias. Hijas mis palabras de 
mi couvicciou profunda, no sou bastante para

.U a d r id ,  Administración TIedaccion de est. 
periídíco. calle de la VisitaciDH, 8. 2**

Katraiii«***o— Paria, para oscriciones y anua* 
cios, C. A. Saavedra. rae Taitb ut. 55. —Para sus- 
crieiones también, librería de B. DenneSchmnz^ 
rae Favart, 2.

Londres, para anuncios y suscriciones, C. A  
Saavedra, 1, Cecil Street Stret Strand.

En Madrid la suscticion se abonará en efectivo. 
Les de provincias del propio modo, ó por Ubntniaa. 
del Giro mutuo, ó seUos de correoe, y también por 
letras de exacta realización á favor de la Admmis- 
tx^ion; de esta última manera ó bien haciendo el 
shono en efectivo, se eervirin las suacriciones en 
Ultramar.

H  importe de las euacricionea que se envíen por 
cnaiqniera clase de giros, se suplica que sea en carta 
certincada.

N Ú M .  8 7 4 .

ahogar mi voz ni el rencor de los Gobiernos, ni 
el puñal de los matones; como no son bastantes 
para separar mi conciencia de mis actos todos 
los sicarias y la venganza jurada de la lutoma- 
cional, ídolo falso ante cuyms aras podrán los 
Anabaptistas de hoy ofrecer en holocausto mi 
sangre toda; mas no conseguirán jamás hacer - 
me ante él doblegar la frente ni abjurar la fé. 
Si al acercarse el dia del cataclismo social me 
cuesta la vida, la defensa santa de la patria, la 
propiedad y la familia, la perderé gustoso, co­
mo gustosos la pierden, cumpliendo con su de­
ber, el misionero entre caribes y el soldado por 
la patria.

Próxima tal vez á sonar del peligro común 
la hora suprema, entiendo que es deber de hon­
ra para mí, víctima anticipada del peligro, dar 
la voz de alarma para que se apreste á la de­
fensa común todo el que crea que la defensa 
común es deber de honra. Resucitado de la fo -  
sa que me abrió el despotismo comunista, sa -  
cudo al viento iiel país mi mortaja por bande­
ra, Y ¡ay del que no entienda hoy que mi mor­
taja lie ayer será la suya de mañana! Que abo­
cados de lleno á uno de esos períodos de diso­
lución social que en la historia de la humani­
dad se escalonan por los siglos desde Creta á 
la Commune, vamos á la Convención, vamos á 
Munster. Por esto, al creerlo así, alzo, apenas 
puedo, mi voz, al escapar de mi tumba, para que 
mediten el riesgo y so dispongan contra él 
aquellos para quienes signifiquen algo aun los 
nombres santos de Dios y propiedad, patria y 
familia.

Sin órden, sin paz, sin leyes, sin seguridad, 
sin Gobierno, sacrificado el órden social á las 
concupiscencias políticas, prostituidos los prin­
cipios por el interés personal, degenerados en 
pandillas los partidos, vendidas por la ley al cri­
minal la bolsa y la vida de los ciudadanos pa -  
cíñeos, vendidas á la insurrección nuestras An­
tillas, y presa todo el país de esta revuelta y 
espantosa confusión de ideas y doctrinas, de in­
tereses y rencores, de ambiciones y apetitos, se 
acerca evidentemente la disolución social, como 
término de la disolución política.

Los hombres de corazón que España tenga 
propondrán al país ó resolverán por sí el me­
dio heróico de salvar la patria. Yo emití ya pú­
blicamente, y con ruda franqueza, mi Opinión 
al invocar la dictadura. En el ínterin, venga ó 
no venga el dictador, ahora y siempre, no ha 
de predicar al país otra dictadura, á despecho 
do grilletes y puñales, que la misma que he 
predicado hasta aquí, con los principios santos 
de Paz, Trabajo, Libertad, M orali^d, Orden 
y J'usticia.

Barcelona 17 de Diciembre de 1872.—JosÁ
Puig y Llagostera."

En el caso de llevarse á efecto la combina­
ción que oímos anunciar anteayer, por la cual 
el Sr. Cantero pasaba á la presidencia del Tri­
bunal Mayor de Cuentas, el Sr. Mata, que por 
la sensible precisión de quedar en aptitud 
para ser elevado á que! puesto, ha hecho re­
nuncia de todos BUS cargos, incluso el de dipu­
tado, va á quedar lucido, sin los 4,000 duros 
de sueldo y coche.

Sin embargo, croemos al célebre doctor bas­
tante avisado para ántes de haber pasado la 
comunicación renunciando al cargo de diputa­
do, estar perfectamente seguro de que le ha de 
ser conferida aquella importante plaza.

¿Cómo habian de quedar sin premio los ser­
vicios del Sr. Mata en el suceso de la calle del 
Arenal y en el más reciente de la noche del 11 
del corriente? *

•Las noticias referentes á órden público nada 
tienen de satisfactorias. Las partidas carlistas, 
que la Gaceta disuelvo, destroza ó dispersa, to­
man gran incremento en Navarra y Cataluña. 
En Sevilla se nota gran agitación, según noticias 
recibidas ayer do aquella capital. En la Sierra 
Mardinsa, provincia de QáátéUon, habia ante­
ayer 500 carlistas reunidos. En Oviedo y otras 
provincias han aparecido nuevas partidas que, 
aunque de escasa importancia, distraen la fuer­
za del ejército y amenazan constantemente á 
las vias férreas y líneas telegráficas. No duda­
mos que las disposiciones que los señores pre­
sidente del Consejo de ministros y ministro de 
la Guerra piensan adoptar para extinguir la 
insurrección y tranquilizar el prás, darán el re­
sultado apetecido en un termino breve; des­
pués de su desaparición de la escena polí­
tica.

Ayer falleció nuestro amigo el Sr. D. Geró­
nimo Morán, oficial que fué del ministerio de 
Fomento, después de una larga y penosa enfer­
medad.

El Estado ha perdido un honrado y labo­
rioso empleado, y las letras un escritor enten­
dido y ameno.

La conducción del cadáver se verificará hoy. 
á las once de la mañana, desde la casa mortuo­
ria, calle de Santa Isabel, núm. 18, al cemen­
terio de la Sacramental de San Nicolás.

Acompañamos á la apreciable familia del 
difunto en el sentimiento que les ha produeido 
la pérdida de nuestro cit:vdo amigo.

Anoche se reprodujeron los temores de que 
pudiera alterarse la tranquilidad pública en 
Madrid.

Creemos que no podrán tener fundamento 
los rumores que circulaban, pues los republi­
canos, á quienes se suponia autores del movi- 
mieuto, deben estar en la mayor armonía con 
el Gobierno, á juzgar por las declaraciones qu« 
ha hecho recientemente en las Cortes el presi­
dente del Consejo de ministros, que han sido 
muy aplaudidas por Jas minorías de ese parti­
do en el Senado y en el Congreso.

Cierto es que hay republicanos intransigea-
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tes; pero los diarios ministeriales han anuncia - 
do que estos habian hecho ó estaban próximos 
á hacer su sumisión á la junta ó comisión que 
representa al antiguo Directorio.

£ki ios círculos políticos se atribuye inmen­
sa gravedad á las noticias que el Gobierno ha 
recibido respecto á la actitud hostil que mani­
fiesta la isla de Cuba á la política y propósitos 
del Gabinete. Los rumores que anoche circula­
ban eran bastante alarmantes. Entre otras co­
sas, se decía que una brigada de voluntarios 
había desembarcado en Puerto-Rico.

Sin más excepción que los periódicos radi­
cales, toda la prensa hace justicia al Sr. Ruiz 
Zorrilla y está conteste en creer que desde que 
en España rige el sistema representativo ja ­
más se han oido en boca de un ministro califi­
caciones tan duras, frases tan vulgares, como 
las que el presidente dei Consejo de ministros 
lanzó contra sus adversarios políticos en sus 
dos discursos de la tarde y noche del viernes. 
El jefe del Gabinete llamando príncipe Terso 
al duque de Madrid, insultando al mai-quós de 
la Habana, y lanzando apóstrofos contra los ge­
nerales que le allanaron el camino del poder, 
nos parece un radical en carácter, recien veni­
do de Tablada.

Créese que hoy se su.spenderán las sesiones 
de las Córtes y que los diputados podrán dedi­
carse á disfi'utar las Pascuas, que felices les ha 
deseado el pi’esidente del Consejo al terminar 
su discurso del viernes.

La Correspoiidencia nos dá ya la noticia de 
que las sesiones del Congreso se han suspen­
dido hasta el 15 de Enero.

A los que axin duden, si hay alguien tan cán­
dido rpie crea en las palabras del Gobierno ra­
dical, de que por medio de la abolición inme­
diata de la esclavitud las Antillas llegarán á 
¡laeerse independientes, les recomendamos la 
lectura de la nota dirigida al Gobierno de Was­
hington por su representante en España en 30 
de Diciembre de 1809, que consta en el libro 
verde repartido á los representantes del Con­
greso de la Union y cuya nota, entre otras co­
sas, dice:

«Hecho esto, el partido peninsular de Cuba ten­
dría pocos motivos más «para oponerse á la inde­
pendencia de la isla,;  ̂ porque tras de la abolición de 
ia esclavitud de Puerto-Rico, se desvanecerian las 
esperanzas de poderla mantener en Cuba, y por con­
siguiente, «una vez establecidas en las Antillas las 
reformas sociales» y  administrativas al elemento pe­
ninsular, es decir, á una porción de dueños de es­
clavos j  otiá de empleados en la administración, se 
lés‘«pnvaria» de alicientes, así como de recursos, 
:para oponerse» por mucho tiempo más á la realiza- 
cron de las aspiraciones de una gran mayoría de los 
.nueblos de Cuba,y Puerto-Rico.»

Se necesita tener ciegos lo.« ojos del enten­
dimiento para no, comprender que las reformas 
proyectadas en Ultramar nos llevan derechos á 
la piérdida de las Antillas; ó estar ofuscados por 
alguna dorada ilusión para afrontar el impe­
tuoso empuje de la opinión pública, unánime 
ep la apreciación de las consecuencias eviden- 
tesxíe tan absurdo proceder.

He aquí otro párrafo del mismo documento, 
en que Mr. Sickles hace referencia á la conver­
sación que tuvo con rmrio.s hombres políticos 
del partido democrático;

«El Sr. Martos ob.servó entonces que asi que el 
presente Gobierno llegó al poder, envió al general 
Dulce á Cuba con instrucciones para hacer las más 
grandes concesiones á los cubanos. Les concedió li­
bertad de la prensa, y ellos la usaron para denunciar 
al Gobierno .dé la revolución; reconoció su derecho 
de tcuer,«meetíims» públicos, y ellos lo emplearon 
para despojar á España de su territorio. Entonces 
apareció claro que lo que los cubanos querían no era 
libertad, -porque esta íes fue ofrecida, sino la inde­
pendencia, y que España no podia ceder á la fuerza 
sin deshonor.»

¡Cuánto ha mudado el Sr. Martos desde el 
año de G9! Poderosas deben sin duda haber si­
do las razones que le han obligado á desistir de 
opiniones que tau arraigadas tenia en aquella 
época.

La Correspomlenee Européenne publica 
una carta dirigida por el duque do Grarnout á 
uno de sus amigos, en la cual el último minis­
tro de Estado del Imperio francé.s, sin trat.ar de 
contestar á ..acu-saciones que por lo malévolas 
no pueden tener la ,iinparcialid,ad y . la respe­
tabilidad de un testimonio formal'* ubace re­
saltar dos pasajes de la declara ion de M. Thiers 
ante la comisión investigador.a .sob.e el í de 
Setiembre, que si no pueden engañar á la lús - 
tona" podrán muy bien "extraviar la o únion 
pública."

El piiinero de estos pasajes que cita la ex­
presada carta, es el en que M. Thiers declara 
que "la Prusia no quería Ja guerra; <)»ie no la 
habia preparado de antemano y  f¡ue no había 
buscado la ocasión de entablar la lucha." M. de 
Grarnout se limita eu este particular á apelar 
al testimonio de la conciencia pública y  al de 
todas las cancillerías de Europa, e.specialmento 
al de la de Berlín, que no contaba por parte de 
p’rancia con tanta humildad ó candidez."

El segundo pasaje e.s el en que M. Thiers 
refiere que en Aliena los señores -de Beust y Au- 
drassy le manifestaron de la manera más positi­
va "que, sin prever la candidatura Hohenzollei ii, 
h&bian dicho á M. de Grainont en tórmiiios ge­
nerales, que era preciso no dejar al Gobierno 
imperial la menor ilusión, sino, al conti’ario, con­
vencerle de que si se coinpi'ometia en una guer­
ra, el Austria no le seguiría."

A este "1-ecuerdo" opone M. de Gramont el 
texto auténtico de las declaraciones que >,tanto 
él mismo" como otras |>ersonas tuvieron "en­
cargo de trasmitir al Gobierno francés de pai ­
te del Gobierno austríaco: “Austria considera 
"como propia la causa de Francia, y contribui- 
"rá al triunfo de sus armas en los límites de 
"lo posible."

Desgraciadamente, M. Gramont omite la 
fecha de este corto, pero precioso documento; y 
seria en extremo interesaFite conocer la causa 
del súbito cambio de las disposiciones de Aus­
tria para con el imperio francés.

La carta de M. de Gramont termina con es­
tas palabras: "Por ahom nada tengo que aña­
dir;" por tanto, es lícito pensar que el minis-7 
tro do Estado del Emperador Napoleón sólo 
cbnsidera como inoportuna la discusión de los 
hechos que acabamos de apuntar; pero que se 
re.serva volver á tratar de estos asuntos en 
tiempos más propicios.

De esta discusión, el diaenque pueda abor- 
dar.'-e .sin inconvenientes, ha de brotar mucha

luz acerca de la última guerra franco-pru­
siana.

La comisión de lostr* inta celebró en Ver- 
salles el 18 del coiriente una larga é impor­
tante sesión, en la cual s<' tuvo el órden de tra ­
bajos que habia anterif>. mente establecido, á 
saber: I." Exámen de las reformas que deben 
introducii-se en las relaciones do los poderes pú­
blicos que existen en la actualidad-, ó, en otros 
términos, buscar los medios de evitar las crisis 
que ocun-en periódicamente entre el Gol.ierno 
y la Asamblea. 2.® Estudio de los nuevos po­
deres, cuya creación poxlria ser conveniente pa­
ra mejorar la organización de la forma actual 
del Gobierno.

A pro^iósito de esta comisión, se asegura 
que la mayoría do ella, sin perjuicio del exá­
men contradictor io y  de buena fé que piensa 
hacer, en unión de M. Thieis, de las cuestiones 
constitucionales, está decidida á llevar á cabo 
la siguiente 1 esolucion que pondrá en práctica 
tao luego como reanude sus tareas la Asam­
blea nacional el 6 de Enero próximo.

"Aprirvechar todos los incidentes parla­
mentarios para obligar individualmente á cada 
ministro á que se pronuncie categóricamente 
en pró ó en contra de las declaraciones de mon- 
sieur Dufaure, tanto acerca del carácter provi­
sional de la república, como en lo que atañe á 
rechazar de la manera más absoluta y explícita 
toda alianza con el partido radical."

El Ordre, cuya anirao.sidad contra M. Julio 
Simón, es de todos conocida, al hacerse cargo 
de la anterior noticia, dice que ésta será una 
magnífica ocasión pai-a que el ministro de Cul­
tos declare al fia su manera de pensar.

Nuestros lectores recordarán la extraña 
conducta observada por el alcalde de Nantes 
cuando ocurrieron lamentables escenas con mo­
tivo del regreso do los peregrinos de Lourdes. 
También deben tener presente que en la Asam­
blea fiaucesa se habia anunciado una interpe­
lación sobre este asunto, debiendo haberla es­
pionado ayer el barón de Larochette. Ahora 
bien; á consecuencia de haber sido destituido 
aquel alcalde por el Gobierno francés en decreto 
fecha 17 del corriente, el incidente parlamen­
tario ha terminado retirándose la proposición 
que debía apoyar el referido barón de Larochet­
te, cuyo texto era como sigue: "Los individuos 
"del comité, que organizaron en la diócesis de 
"Nantes la peregrinación á Nuestra Señora de 
"Lourdes, protestan ante la Asamblea nacional 
"contra la actitud do la autoridad municipal 
"do Nantes cuando ocurrieron las turbulencias 
"en esta ciudad al regreso de los peregrinos de 
"Lourdes, y piden que se haga una averigua- 
"cion para conocer quiénes fueron los prineipa- 
"les instigadores, y los jefes sobre quienes debo 
"recaer la responsabilidad de aquellas odiosas 
"escenas."

Siguen la.s inundaciones siendo la gran preocu­
pación de la Europa. El Sena, en su crecida de es­
te año, ha traspasado ya los límites de las de 1866 
y 1861, y los periódicos, discutiendo las proporcio­
nes que aún puede tomar, se preguntan si no eran 
más previsores los parisienses que á mediados del 
siglo XVI, y en presencia de una inundación terri­
ble, pensaban en los medios de desviar el curso dcl 
Sena del centro de su capital. La empresa era más 
fácil (¡ue la de impedir las violentas tempestades 
que años después destruían la gran armada de Feli­
pe II sobre las costas de Irlanda y de Escocia.

Clomo París, se encuentran Tours y Orleans, im­
pidiendo las fáciles comunicaciones entre Francia y 
España, Lyon y Burdeos, Bonen, y sobre todo Nan- 
les, cuya ciudad ha estado convertida en un la­
go durante muchos dias, recordando la poética 
Vcnecia.

Pero las desgracias en Francia, aun siendo gran­
des, son pequeñas comparadas con las de Suiza, 
Bélgica, llolanda é Italia. I,os pasos délos Alpes es­
tán en un estado espantoso: el Splugen, que va á 
los lagos de Italia, no ha podido atravesarse de.sde 
primeros de Diciembre, y la pintoresca Vía-mala 
merece hoy bien su nombre. En los lagos de Luga­
no, Mayor y de Lomo, de Italia, así como el de Le­
man y de los Cuatro-cantones, hay tempestades co­
mo en el mar. El paso del San Bernardo es im ­
practicable. Descendiendo por otros puntos de Ita­
lia, se asombra uno al ver el crecimiento del Pó y 
del Tiber.

La llolanda, (¡ue ya an épocas normales es un 
lago, se asemeja boy á un inar sin limites, y la cre­
cida del Esr.alil.i le da el aspecto de un torrente im­
petuoso. Como la llolanda, está inundada toda la 
Bélgica, y (íante, Tonrnay, Brujas, que tiene su la­
go (le Amor, y tantas ciudades industriosas de la 
antigua Iclaiura, cuenlaii ver interrumpido su co­
mercio y anegados esos magnilicos establecimientos 
industriales que el viajero vé trabajar illa y noche 
ruando se traslada de Bruselas á París.

lliingria y Dinamarca han padecido mucho tam­
bién, y para restablecer los diques destruidos han 
teniilo qiic salir de Copenhague mimero.sas fuerzas 
piara Laaland, Falsler y otras dudados osraiidi- 
navas.

Eu Inglaterra, .si 110 lia habido grandes inunda­
ciones de .sus rios, las lempestades eu los mares han 
'zausado grandi’s daños á su marina. El invierno se 
annneia grave en Europa.

Por la Dirección general dcl Tesoro se ha publi­
ca lo cu la Gaceta la li.sta de los su.scritores al em ­
préstito de I.OOO millones en Madrid y las cantida­
des que respectivamente les corresponden. Hecho 
el proralco, resulta ipic arprellus deben recibir el 
81 ¡lor loo  de sus pedidos.

Entre las susericiones más importantes, figuran 
fas lie los Sre.s. Fabra, Ponte y compañía por 

;5.200.000 reales nominales, D. !,eon A. Lallite
2 .000. 000, el duque-de Cor 2.000.000, D. José de 
la Cámara por unos 8.000,000, Sres. Miqneletorena 
é  hijos 1.000.001), D. Joaquín Fernandez de .Medi- 
lidia 1.000,000, D. Isidoro de Velasco 4.000,000, 
Sres. Bolland y comiiañía 10.000 000. D. Domingo 
Sendra 2.200,000, D. L ‘on de Hormacliea 5.000,000, 
D. José de Oi inaeta 1.200,000, D. Modesto Conzal- 
vez 4.000,000. 1*. Francisco Mendoza Cortina
3.500.000, D. Felipe Gómez Acebo 2.000,000. don 
José do' Uliagon por unos 4.000,000, D. Eiliiardo 
Corredor 10.000,000, Sres Unjuijo y Arenzana
10.000. 000, D. Ignacio de. Sebastian y Araola
10.000. 000, D. Antimio Sanjuan 10.000,000, los 
Sres. Ornela y Zuazubiscar por unos 5,000,000.

El total suscrito en la Tesorería central de .Ma­
drid, asciende á 46.031,100 pesetas nominales, :iuya 
suma al 81 por 100 queda reducida á 57.597,000.

La susci icion eu jirovincias lia ascendido á unos 
29 millones nominales de pesetas, figurando en pri­
mer término i is poblaciones siguientes: Barcelona, 
10.515.000 pesetas; Cáiliz, 1 .086,000; Ciruña, 
1.250,000; Granada, 1.815,01)0; Xavarra, 1.841,000, 
Santander,2.130,000; Vizcaya, 2 59^,000; Valencia,
841.000,

En Lisboa los pedidos para el empréstito ascen­
dieron á 1.282,000 y en üporlo á 737,100.

El 19 por la noche debió verificarse en el salón 
del Consulado junta general del comercio y la indus­

tria-de Málaga para nombrar dos añores que repre­
sentando aquellas clases pasen á Madrid, en unión 
de los comisionados d« los demás centros, á gestionar 
ei aplazamiento de las reformas de Ultramar. Ya lie- 
ne el Gobierno que hacer con la reclamación unáni­
me del país en el asunto indicado.

E l Observador de .Almería en su número del 
18 se adhiere á la protesta que ha publicado la pren­
sa de la capital de España contra las reformas de 
Ultramar.

Nuestros apreciables colegas E l CoiistitacioiMl 
de Se\iüa . E l Porvenir de Jerez y \El Bepartanien- 
to de San Fernando, se han adherido íambien á la 
protesta de la prensa de Madrid eu favor de la inte­
gridad del territorio.

Hoy hay sesión en el Senado á las doce. Es pro­
bable que en ella termine el debate acerca del pre­
supuesto de ingresos. Ayer larde asistieron á la se­
sión pocos senadores, y en el banco ministerial no 
estaba mas que el ministro de Hacienda.

Se da por seguro que antes de suspender sus se­
siones el Senado, se leerá nlli el proyecto de aboli­
ción inmediata de la esclavitud en Piierlo-Bico, cuyo 
proyecto será uno de los primeros que se discutan 
pasadas las vacaciones.

Aunque los calendarios dicen que se cierran los 
tribunal&s como antiguamente en estas tiestas, con 
la nueva ley siguen abiertos.

Dice L a Correspondencia-.
«Han empezado las elecciones de iin diputado á 

Corles por Zamora. Los radicales lian ganado por 
mayoría las mesas.»

Es natural.

D. Nicolás Chicarro, contralmirante ile la arma­
da, ha sido nombrado vicepresidente del Almiran­
tazgo.

PRESUPUESTOS.

lié aquí el articulado que precede al presupues­
to de gastos, según el dictámen de la comisión del 
Cóngreso. En él se resuelven varias cuestiones dél 
mayor interés, y cuya solución conviene que sea co­
nocida:

«Articulo l.°  Los gastos del Estado durante el 
año económico de 1872-73, se lijan en 286.095,852  
pesetas 65 céntimos, dislribuiilas por capítulos y ar­
tículos, según el estado letra A,

Art. 2.’ Las cargas de justicia por oficios y de­
rechos enajenados, rentas decimales y recompensas 
por derechos, rentas y servicios, se convertirán, á 
voluntad de los acreedores, en Deuda perpétua al o 
por 100 interior, dándose á lo.s perceptores una ren­
ta igual al 90 por lüO de la (jue hoy diiffrulati ínte­
gra. Los censos y asignaciones censuales so redimi­
rán también voluntariamente con arreglo á la ley. Las 
rentas vitalicias se inscribirán en el presupuesto de 
clases pasivas.

Art. 3." Se autoriza la conversión, también á vo­
luntad de los acreedores, en Deuda consolidada al 5 
por 100, de las obligaciones del Estado por subven­
ción de ferro-carriles, y de las especiales de el de 
Alar ú Santander, verificándose esta conversión 
al tipo de 200 is .  nominales de Deuda consolidaila 
por cada 100 rs. nominales de obligaciones dé ferro 
carriles.

Las obligaciones {[ue no fueren convertidas, se­
rán amortizadas en la forma prevenida en la ley de 
su creación, disminuyéndose dei fondo de amortiza­
ción la parte proporcional á la suma que se hubiere 
convertido en títulos al 3 por 100.

Art. 4 .” Durante el período del presupuesto di 
1872-73, la Deuda ílotante del Te.sqro no podrá ex 
ceder del importe do los descubiertos de este por los 
presupuestos anteriores, y lo que exija en el corrieu- 
le el servicio de la Tesorería. El importe de esta 
Deuda, que se computa en la cantidad de 200 millo­
nes de pesetas, una vez hechas las negociaciones del 
empréstito de 1,000 millones en 3 por 100 consoli­
dado y 600 millones en biiletes hipotecarios del Te­
soro, estará represenlada por medio de billetes, gi­
ros, pagarés y préstamos, según convenga á los in­
tereses públicos.

Art. 5 .“ El importe total de los bonos del Teso­
ro, que en fin del año económico resulte haberse ad­
mitido en pago de bienes nacionales y redeaeiones 
de censos, se imputará al crédito consignado en el 
art. 18 de la .sección tercera del presupuesto deob li­
gaciones generales del Estajo, para amortización ile 
los ex[iresüdos valores. En el caso de que el impor­
te  de los bonos admitidos no alcanzase á cubrir di­
cha suma, se amortizarán por sorteo los bonos ne­
cesarios para cómplelaria.

Art. 6.° Los resguardos de la Caja general de 
Depósitos, creados por la base cuarta del art. 4.® de 
la ley de 27 de, Julio de 1871, y entregados á los 
acreedores por depósitos voluntarios, se cambiarán 
á voluntad de los tenedores por lilulos de la renta 
perpétua de 3 por lüü interior, en la forma dispues­
ta |iorla base quinta a! mismo articulo, :d tipo mu- 
dio tle la cotización en Madrid del mes anterior al 
en que el ciunbio se solicite.

Art. 7.® Se aprueban las adjimlas lusos:
Letra L. Rara reformar la organización y .servi­

cios de los resguardos.
Letra .M. Para la creación de v,llores con objeto 

de continuar las obras públicas.
Art. ,8.' Los haberes que á virtud del dictámen 

de la comisión de, las Corles Constilujtentes, fecha 
14 de Junio Je 1870, puesto en vigor por la real 
órden de. 14 de Enero de 1871, lia i.1eclarado y con­
tinúa declarando el tribunal de primci*a instaucia de 
Clases pasivas, por razón de servicios prestados á la 
Casa Beal, y que se han satisfecho y satisfacen como 
anticipaciones á la actual Casa Real, de cuya dota - 
cion se dedujeron en uu principio, serán reintegra 
dos con cargo á ia sección quinta del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado. Con la misma 
aplicación continuarán satisfaciéndose los liaberes 
de las expresadas clases, ínterin una ley general no 
determine otra cosa.

Art. 9.® Se formalizará en cuentas, con cargo á 
capítulos adicionales de las respectivas secciones del 
presupuestó de gastos, el importe de los créditos á 
favor del Tesoro, ¡wr pagos en suspenso, anticipa­
ciones ó entregas á justificar, liechas á los respecli - 
vos ministerios y á la Casa Real liasla fin de Jimio 
de 1871, siempre que resulten por g.istos definiti­
vos, deljidamente justificados, y que carezcan de 
crédilii legislalivó<il liquidarse los presupuestos cor­
respondientes á los créditos con cargo á los cuales 
se hubieran librado.

Los pagos que por el mismo concepto se lia van 
verificado durante el año económico de 1871-72, se 
formalizarán en los propios términos, dentro de los 
tres meses siguientes á la i:onclu3Íon del período de 
ampliación dcl expresado ejercicio.

Art. 10. Quedan prolñliidos Jos pagos en suspen­
so de los diferentes ministerios. Las cantidades que 
deban satisfacerse para la ej'icucion de servicias cu­
yos justificantes no puedan obtenerse a! tiempo de 
hacer los pag'js, se aplicarán litíSde luego á los capí­
tulos correspondientes, quedando los jefes encar- 
gado.s lie los mismos servicios respoesahli's Je l,i 
juslilicacion i¡ue habrán de entregar á las interven­
ciones délas ordenaciones res[iecliva3 en elimproro- 
gable plazo de tres meses.

Art. 11. Se confirman las disposiciones vigen­
tes para el ingreso y ascenso de los empleados en 
los ramos de aduanas y contabilidad y tesorería, de­
biendo el Gobierno presentar en la próxima legis­
latura el correspondiente proyecto de ley para arre­

glar las demás carreras de la administración eco­
nómica.

Art. 12. Hasta que se apruebe una ley general 
de clases pasivas, serán estriclameiite cumplidas las 
dispo.siciones del decreto-ley de 22 de Octubre de 
1868, á contar desde la feriia del mismo; pero sin 
que en ningún caso [lucdan tener en su aplicación 
efecto retroactivo con respecto á los dereelios fun­
dados en leyes anteriores, y á los abonos de servi­
cio por nombramiento de antoriilad competente­
mente delegada, en empleos de planta consignados 
en los presupuestos del Estado.

.Al t. 13. E n  el término de tres meses, contados 
desde la promulgación de la ley, resolverá y fenecerá 
necesariamente la junta de la Deuda pública  ̂los ex- 
peJiontes de liquidación y entrega de los créditos de 
la del personal, aplicando con todo rigor el art. 13 
de la ley de 10 de Julio de 1869, de inodo queque- 
den definitivamente reconocidos ó cailucados los 
valores respectivos.

El Gobierno estudiará y propondrá á las Córtes 
en la próxima legislaiiira, un proyecto de ley para 
la convei-sioii de los títulos de, dicha Deuda en los 
Je consolidada al 3 por 100, si la cantidad de aijue- 
llos definitivamente reconocidos y en circulación, y 
los tipos en que conviniera con los acreedores, con- 
ciliasen sus intereses y los del Tesoro público.

Art. 14. Se deroga el art. 32 de la ley de con­
tabilidad de 25 de Junió de 1870, debiendo, con 
arreglo al articulo 100 de la Constitución, cobrarse 
é invertirse las contribuciones y rentas públicas en 
rirtii'l de. las leyes de presupuestos ó autorizaciones 
de las Córtes votadas en cada una de las legisla­
turas.

Alt. 15. SeMeroga igualmente la facultad conce­
dida al Gobierno por el art. 41 de dicha ley, para la 
concesión Je créditos con aplicación á artículos y 
servicios comprendidos en el presupuesto del Esta­
do', debiendo préviaménte pedirse á las Córtes los 
correspondientes créditos.

Subsistirá la facultad de abrir créditos extraor­
dinarios para aquellos servicios Uo previstos en lós 
presupuestos, según las formalidades establecidas 
en la expresada ley. .

Art. 16. Las disposiciones comprendidas on las 
difi'roiiles secciones del estado letra A, forman par­
lo de esta ley,

Palacio de las Córtes 13 de Diciembre de 1870. 
— Ramón Pasar'in y Lastra, presidente.—Francisco 
Javier Higuera, secretario.»

ORGANIZACION
DE LOS AYÜXXVMIENroS EX PUEUTO-EtC'O.

(Cwiclnsiion.'i
Art. 13l. El máximum de la cuota de las multas 

que los gobernadores y diputación provincial pueden 
imponer á los alcaldes, leuientes y regidores por las 
fallas en que respectivamente iucurrieseu, y según lo 
prescrito eu el presente decreto, será proporcional 
al número de concejales de cada pueblo, en la forma 
siguiente:

i Número 
i de 
1 concejales

Alcaldes 
y ten ente.s.

Pesetas.

i
Regi'lores. 

Pesetas. 1

! 5 á 7............ ■ 40
1

30
8 á 10............ 70 50

’ 11 á 14............ 120 80 i
15 en adelante. 200 100 '

Art. 132. Para la imposición y exacción de mul­
tas, se observarán precisamente las reglas siguientes:

1. ® No se impondrá ninguna sin resolución por 
escrito y motivada.

2. * La providencia se comunicará por escrito al 
multado: del pago se le expedirá el competente re­
cibo.

3. * Las multas y los apremios se cobrarán en 
papel del sello correspondiente.

4. ® Las mullas serán precisamente pagadas del 
peculio particular de los multados.

5. ® Las mullas serán extensivas á lodos los con­
cejales, que, según este decreto, sean responsables 
por el acto ó acuerdo que los motive.

Art. Pi3. Para el pago de toda mulla se concede­
rá un plazo prudente, pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos. El apremio uo será ma­
yor de 5 por 100 óiario del total de la multa, sin 
que exceda en ningún caso del duplo de la misma.

Art. 134. En ningún caso se expedirán comisio­
nados de ejecución contra los Ayuntamientos y con­
cejales: cuando ocurra el caso previsto en el artículo 
anterior, y los multados dejaren de satisfacer las 
multas, lio obstante el apremio, el gobernador oficia­
rá al juez de primera instancia del partido, expre­
sando la causa que ha motivado la imposición de la 
multa y la cuantía y liquidación detesta, y requi­
riendo su autoridad para hacerla efectiva.

El juez procederá á la exacción por los trámites 
de la vía de apremio.

Art. 13.5. Los Ayuntamientos y alcaldes puedan 
ser suspendidos por el gobernador superior civil 
cuando cometiesen extralimitacion grave con carác­
ter político, acompañada de cualquiera de las cir­
cunstancias siguientes:

1. ® Haber dado publicidad al acto.
2. ® Excitar á otros Ayuntamientos á come­

terla.
3. ® Producir alteración en el órden público. 

También podrá acordar la suspensión cuando los
alcaldes y concejales incurriesen en desobediencia 
grave.

Art. 13Ó. La suspensión gubernativa del alcalde 
ó concejales no excederá de tres meses.

Pasado este plazo sin que se Iiubiese mandado 
proceder á la formación de causa ó á la destitución 
gubernativa, volverán los suspensos do hecho y 
de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubieren reemplazado serán conside­
rados como culpables de usurpación de atribuciones 
si ocho dias después de espirado aquel plazó, y re­
queridos para cesar por los concejales propietarios, 
continuasen desempeñando sus funciones.

Art. 137.- Los expedientes de suspensión se re 
mitirán al Gobierno central por el primer correo que 
saliere después de acordada aquella, á fin de que re­
suelva si procede la destitución gubernativa, ó el 
levantar la suspensión.

En el caso de existir responsabilidadjcriminal, el 
Gobierno remitirá los antecedentes á los tribunales 
de justicia.

Art. 138. Una vez pasados los antecedentes á los 
tribunales de justicia, los concejales suspensos no 
volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que no 
recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecuto­
riada.

Art. 139. Las vacantes ocurridas en un Ayunta­
miento por suspensión legal de sus vocales serán 
cubiertas en la forma que dispone el art. 32.

-Art 140. Los alcaldes y regidores que por sen­
tencia ejecutoria fueren absueltos, volverán á ocupar 
sus cargos si durante el procedimiento no les hubiese 
correspondido cesar, mediante lo dispuesto en el ar­
tículo 31, teniendo lugar respecto á ellos lo dispuesto 
en el art. 136.

Art. 141. Los concejales destituidos estarán in­
habilitados para ejercer este cargo durante seis años 
ú Jo ménos.

Art. 142. 1a)s alcaldes da barrio están relativa­
mente á los .Ayuntamientos en la misma dependen­
cia gerárquica que los alcaldes y tenientes respecto 
al Gobernador superior civil.

Art. 143. Les sou, por tanto, aplicables las dispo­
siciones del presente titulo eu cuanto á la respousa- 
bitidad, salvas las modificaciones siguientes;

1. ® El máximum de las mullas que se les impon­
gan será el menor dé las lijadas para los conce- 
j.iles.

2 . - Para la suspensión basta la órden dul alcalde; 
pero p na la destitución se necesita el acuerdo del 
Ayuulamieuto.

3. ® La absolución no les da dérecho, pero sí los 
rehabilita para ser repuestos en su caigo.

Art. 141. Todos los agentes del Ayuntamiento 
por él nombrados y pagados están sujetos á la obe­

diencia y son responsables gubernativamente ante el 
mismo con sujeción á este decreto, y judicialmente 
ante los tribunales por los dehtos y fallas que come­
tieren.

T I T U L O  V .
g o b ie r n o  p o l ít ic o  d e  i .o s  d is t r it o s  m u n ic ip a l e s .

c a p i t u l o  Ú n i c o .
,®Nrt. 145. El gobernador superior civil podrá en­

viar a los distritos municipales delegados que repre­
senten su autoridad, y que en tal concepto desempe • 
uen todas las atribuciones que las leyes les enco­
mienden, así en lo que se refiere á la publicación y 
ejecución de las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno ó del gobernador superior civil en lo tocan­
te al orden público, y las demás funciones que en 
tal concepto se les confieren.

Art. 140. En los pueblos eu que uo exista dele­
gado del Gobierno ejer -erá las atribuciones que al 
mismo corresponden el alcalde. En este caso, la au­
toridad, deberes y responsabilidad del alcalde, en 
todo lo relativo al gobierno político del distrito mu­
nicipal, son independientes del Ayuntamiento res­
pectivo.

Art. 147. Corresponde también al delegado del 
Gobierno, y al alcalde en su caso.

1. “ Dar cuenta al gobernador superior civil de to­
da negligencia ú omisión del Avnntamiento eu el 
cumplimiento de los deberes que ¡es están «acomen­
dados por la ley.

2. ® Llevar con su informe al gobernador supe­
rior civil las quejas de los particulares sobre este 
punto.

3. ® Ejercer por sí los actos ó fuucioues encomen­
dados á los Ayuntamientos cuando así lo acuerde el 
gobernador superior civil, en virtud de lo prescrito en 
los artículos de este decreto.

4. * Nombrar subdelegados de su autoridad en las 
respectivas secciones ó barrios en que se divid* el 
pueblo, si no creyese oportuno delegar su autoridad 
en los tenientes ae alcalde y de barrio.

Art'. 148. Los tenientes de alcalde en sus seccio­
nes respectivas obran siempre por delegación y bajo 
la dirección del delegado ó del alcalde como repre­
sentante del Gobierno, en los mismos términos que 
aquel lo es en el distrito municipal.

Art. 149. Los alcaldes de barrio en los suyos res­
pectivos ejercerán las funciones de Gobierno político 
que con arreglo á las leyes les delegasen los subdele­
gados ó los tenientes de alcalde, conformándose con 
fas disposiciones del alcalde y del gobernador supe­
rior civil.

Art. 150. Por las fallas que, en el desempeño de 
sus funciones gubernativas en jo  político, cometie­
ren los alcaldes y tenientes, podrán ser amonestados, 
apercibidos y itiultados, los alcaldes por el goberna- 
dor superior civil, y los tenientes por el primero, «I 
delegado y el gobernador superior civil eu los térmi­
nos que se previene en los artículos 131 y si-  
guienlts.

T I T U L O  A O I O I O I N A L .
. C.APITULO UNICO.

De la administración, de las poblaciones agregadas á un 
término municipal.

Art. 151. Eu cada uno do los pueblos ó pobla­
ciones agregados á un término municipal habrá un 
alcalde pedáneo y un suplente que reemplace á 
aquel, en casos de ausencia, enfermedad ó vacante 
interina.

Art, 152. Los funcionarios á que se refiere el ar­
tículo anterior serán eleg idos directamente por los 
vepinos del pueblo ó la población y de entre ellos 
mismos.

Art. 153. La elección se hará con areglo á la ley 
electoral, pero en un solo día y sin que trascurran 
más de ocho desde la posesión del Ayuntamiento 
del término, el cual cuidará de la ejecución de estos 
preceptos.

Art. 154. Serán tachas para la elección de indi­
viduos que hayan de ejercer dichos cargos las mis­
mas que establece este decreto para los munici­
pales.

Alt. 155. Los alcaldes pedáneos, y los suplentes 
en su caso, tendrán en su distrito los mismos debe­
res y atribuciones que asigna este decreto á los te­
nientes de alcaldes, y les comprende por consiguien­
te cuanto se establece eu él respecto á los últimos, 
excepto lo prescrito en los artículos 86 á 90,

DISPOSICIONES ADICIONALES.
Art. 1.56. 1.® Quedan derogadas todas las dispo­

siciones anteriores relativas al régimen municipal da 
Puerto-Rico.

2.® El Gobierno dictará con arreglo á este decre­
to los reglamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Art. 157. 1.® La Diputación provincial fijará, 

en vista de las reclamaciones que se presenten, los 
pueblos que deben constituir Ayuntamiento por re­
unir las circunstancias marcadas en este decreto.

2. ® Hecha esta designación, se procederá en cada 
pueblo á la elección de concejales cuando lo delarmi- 
ne el Gobiarno.

3. ® Para que esla pueda verificarse eu los pueblos 
en que en la actualidad no existe Ayuntamiento, la 
Diputación provincial designará una comisión com­
puesta de tres individuos que suplan al Ayuntamien­
to en todas las operaciones necesarias á la elección.

4. ® Constituidos ios Ayuntamientos para la pri­
mera renovación que se verifique, en conformidad al 
art. 31 del presente decreto, serán designados por la 
suerte los concejales que deban salir. Si el numero 
total fuere impar, saldrá primero el número mayor, 
continuando después como en aquel artículo se de­
termina.

SECCION OFICIAL '
Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra .se publica el si- 
guieute extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madrugada de h oy

Cataluña.—La columna Cabrinety batió y disper­
só el 19 á las facciones de Saballs, Huguet, Fnjola 
y otros cabecillas, desalojándolas de la montaña de 
Lago y del pueblo de San Pedro de Osot, causando 
muchas bajas al enemigo y teniendo la columna seis 
heridos leves.

Valencia.—Las columnas combinadas de cazado­
res de Barcelona, Mérida y Guardia civil batieron el 
19 en la Sierra Mardinsa (Castellón) á las facciones 
reunidas de aquella provfticia; no habiéndose recibi­
do los detalles del encuentro.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El cabecilla 
Navarro entró la noche del 19 en Bacaicoa, exigien­
do 1,000 reales al alcalde. En Sierra Audía se ha 
aprehendido por la columna del comandante Gurrea 
un saco con dos arrobas de pólvora y algunos cartu­
chos metálicos.

Eu el resto de la Península no ocurre novedad.

Por deéretos de la presidencia 'del Consejo de mi­
nistros, de 9 de Diciembre,

Se viene eu admitir la dimisión uue del cargo d'í 
ministro de Hacienda há presentaao D. Servando 
Ruiz Gómez.

—Se nombra ministro de Hacienda á D. José Eche- 
garay, ministro de Fomento y diputado á Córtes.

—Se nombra ministro de Fomento á D. Manuel 
Becerra, diputado á Corles.

—Se admite la dimisión que del cargo de ministro 
de Ultramar ha presentado D. Eduardo Gasset y Ar­
time.

—Y se nombra ministro de Ultramar á D. Tomás 
María Mosquera, vicepresidente del Congreso de los 
Diputados.

Por decretos del ministerio do Gracia y Justicia, 
de 16 de Diciembre,

Se promueve á D. José Espada v Novoa. m agis­
trado ae la Audiencia de Pamplona á la presidencia 
de sala de la .Audiencia de Albacete, vacante por 
haber sido nombrado presidente del mismo Tribunal 
D. Felipe Viñas.

—Se traslada á D. Juan Antonio Goncellon, uaa- 
gislrado de la Audiencia de Oviedo, á igual 6®, 
fa de Pamplona, vacante por promoción de D. José 
Espada y Novoa. „ , • , „

—Se traslada á D. Cipriano de Quadros, magistra­
do de la .Audiencia de las Palmas, á igual plaza de la 
de Ovielo, vacante por haber sido también traslaua - 
do D. Juan Antonio Concellon. „ . „  ■ ,

—V se promueve á D. Ildefonso Ruiz Tapiador, 
juez de primera instancia de Talavera, á la plaza de 
magistrado de la .Audiencia de las Palmas, vacante 
por traslación de D. Cipriano de Quadros que 
desempeñaba. ___________

Por decretos del ministerio de Fomento, de 18 de

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.— Domingo 22 Je Diciembre de 4872.

Diciembre, se concédela cruz de primera clase de la 
órden (civil de María Victoria, á D. Francisco Javier 
Bcguerin y á D. Manuel Peironcely.

Sesión de la noche ie l  2Ó de Diciembre de 1872.
Se abrió á las nueve y media, bajo la presidencia

del Sr. Rivero. . , , , .
Se leyó la renuncia que del cargo de senador na­

ce D. Pedro Mala. . i i
Los ministros, excepción hecha del presidente üei 

Consejo, suben á saludar al presidente del Congreso.
Al tomar asiento en el banco azul los nuevos mi­

nistros, algunos pocos diputados aplauden.
El ministro de la Guerra no asiste á la sMion.
El presidente del Consejo usa de la palabra, ex­

plicando los motivos de la crisis, poco mas o menos 
como lo habia hecho en el Senado. , j  , 

Luego achaca á los demás partidos el delecto de 
temer a la libertad, y que el radical la acancia y la 
halaga; no sabemos si estos halagos serán los de al­
gunos jefes militares y las deportaciones de Cananas.

Dice que el partido radical tiene la honra de ser 
consecuente con la libertadj falta conocer <juó clase 
de libertad.

Censura á la prensa, que califica de indigna y ca­
lumniadora V sin suscriciones.

Ofrece que se publicará muy en breve la ley de 
procedimiento judicial y el jurado, y que se refor­
maré el sistema penitenciario.

Añade que después de algunos meses de trabajar 
en el ministerio de la Gobernación, se conseguirá 
restablecer por completo la tranquilidad.

Dice que el pueblo es muy sensato, y quien tie­
ne la culpa de las insurrecciones son los hombres po­
líticos.

Se ocupa en relacionar las ventajas de que la ad­
ministración esté separada de la política, lo cual, si 
nada tiene que ver con la explicación de una crisis, 
en cambio aburre con su pesada oratoria á lodos los 
que le oven. , .

Dice que el partido progresista cayo por oír el 
canto de sirena de los conservadores.

Concluve diciendo que por sí es la última vez que 
habla en este Congreso. [Rumores). Añade ántes de 
la suspensión, lo cual calma algunas inquietudes, y 
prosigue diciendo que la mayoría puede ir tranquila 
á pasar las Pascuas, y le agradece la benevolencia 
que le ha dispensado.

Se da cuenta de la proposición pi asentada por el 
Sr. Becerra en una de las sesiones anteriores aplau­
diendo la conduela del ministerio.

El Sr. Estéban Collanles usó de la palabra en con­
tra, empezando porexcilar á todos á que tengan amor 
á la patria, y dice que no deben suspenderse las se­
siones estando pendiente cuestiones tan graves como 
la reformas de Ultramar.

Dice que los aplausos de los republicanos y de los 
radicales por las reformas de Ultramar, son la muerte 
del ministerio.

Pregunta si se quiere á Puerto-Rico y á Cuba 
para Es )̂aña (Algunas voces: Sí, sí;) pues ¡maldito 
sea, añade el orador, el que falte á su palabra!

Exiione que esta cuestión es muy grave para tra­
tarla en una noche, y que no es de partido, si no na­
cional.

Explica la serie de faltas que ha cometido el mi­
nisterio, del programa ofrecido, pues que ni ha abo­
lido las quintas, ñi los consumos, ni realizado econo- 
mias, y, por lo mismo, era de esperar que faltase á 
las promesas de reformas en Puerto-Rico, y añade, 
que desear el cumplimiento de esta sola oferta, im­
plica consideraciones que no están debidamente acla­
radas.

Dice, que pedir que no se lleven á cabo las refor­
mas, no es ser reaccionario, es defender la integridad 
del territorio.

Se hace cargo de la responsabilidad del gobierno 
que sea causa de la pérdida de las Antillas, y no 
basta decir «me equivoqué,» pues que el error no se 
puede subsanar.

Se ocupa en enumerar el estado de perturbación 
y de anarquía del país, para deducir lo inoportuno 
de las reformas.

Recuerda el resultado que dieron en Cuba las re. 
formas llevadas por el general Dulce, que fueron fu  ̂
nestas, y tuvo el Gobierno que desistir de sus propó­
sitos, porque las reformas allí se interpretaban como 
índyiendencia.

En la isla de Cuba hay dos partidos, uno de espa­
ñoles leales, otro de traidores que están con las ar­
mas en la mano Contra la madre patria, ¿qué partido 
pide las reformas? El partido de los traidores. A ese 
es á quien va á dar gusto el Gobierno contra el par­
tido nacional.

Se dice que las reformas de Puerto-Rico no in­
fluirán en la isla de Cuba. Pegáis fuego á la casa por 
el piso bajo y queréis que el fuego no se estienda por 
el piso principal. Este es vuestro sistema.

La guerra no se concluirá jamás en la isla de Cu 
ba, y si se concluye será para ir desde la guerra á !a 
emancipación, y el caso es claro. El partido nacional 
no quiere las reformas, y ofreciendo vosotros que 
llevareis las reformas cuando termine la guerra, im­
pedís que los voluntarios hagan cuanto puedan para 
terminarla, porque les vais á dar un castigo en lu­
gar de un premio para sus virtudes, el castigo de las 
reformas.

Los únicos que las aceptarán serán los rebeldes, 
porque les dais la partida ganada de real órden.

El orador se dirige enérgicamente á los diputados 
castellanos y catalanes para hacerles ver que se pier­
de Puerto-Rico, que se pierde la isla de Cuba, pero 
que se pierde también Cataluña y quo se pierde Cas­
tilla. Haced á los negros libres: hacedlos blancos si 
podéis, pero no nos hagais á nosotros negros: dad to­
da la libertad que queráis, pero no'nos deis la liber­
tad de morimos de hambre.

Por último, el orador analiza la ley de Ayunta­
mientos c{iie se va á plantear en Puerto-Rico, y hace 
ver que pudiendo imponerse arbitrios sobre los con­
sumos, esto es, sobre los vinos de Cataluña y las ha­
rinas de Castilla, la pérdida de nuestra agricultura y 
de nuestro comercio es evidente. Y con este motivo 
entró en largas y oportunas y acertadas considera­
ciones sobre la fabricación y el comercio de harinas 
de nuestra patria.

Concluye insistiendo en que no es cuestión de 
partido la He que se trata, sino española.

El señor ministro de Fomento usó de la palabra 
para manUéstar que ésta es cuestión de partido, y 
que los que no quieren la libertad rechazan las re­
formas.

Dice que España tiene vida propia, y no puede 
perjudicarse por las reformas de las Antillas ninguna 
provincia.

Dice que compadece á los esclavos, por más que 
ahora nadie trate de esta cuestión, que debe reser­
varse para cuando se presente el proyecto de aboli­
ción.

Reconoce la necesidad de que se mandan fuerzas 
y recursos para concluir la insurrección de Cuba, y 
defiende las ventajas de las reformas en Puerto 
Rico, que considera en nada incumben á la otra isla 
en que existe una insurrección.

El Sr. Esteban Callantes rectificó, leyendo un do­
cumento en el cual aparecía que los Sres. Rivef j y 
Marios dijeron en una comida al general Sikles que 
no podian dar reformas á Cuba, porque allí no las 
entendían más que en el sentido de independencia. 

El ministro ae Fomento rectificó.
El Sr. Ramos Calderón usó de la palabra, em e- 

zando por exponer que es noche de sentir, no de dis­
cutir, pues que la abolición déla esclavitud en Puer­
to-Rico se puede ccr siderar como un hecho, y dice 
que esta noche ha de ser solemne en la historia.

Insiste en demostrar que las reformas es una 
cuestión política, y como tal debe tratarse.

Dice que en Puerto-Rico lo que se pide son li­
bertades y reformas, y cuando estas se realicen to­
dos querrán ser españoles, al contrario de ahora, que 
sienten serlo.

Concluye diciendo que sus convicciones son de 
que es indispensable llevar á Puerto-Rico toda clase 
de reformas.

Los diputados de Puerto-Rico felicitan calurosa­
mente al orador.

El Sr. Gándara usó de la palabra en contra, em­
pezando por decir que habla por su cuenta, y porque 
cree que combatiendo las reformas no falta á su par­
tido ni á la dinastía.

Admira la habilidad de los diputados puerto-ri- 
queüos que han conseguido lodo lo que se propo­
nían.

Dice que no hay un español que haya estado en 
las Antillas que defienda las reformas.

Censura que sin preparación se lleve una lev 
municipal, cuando no hay municipios, y se descono­
ce allí este sistema de Gobierno.

Relaciona los defectos de dicha ley y los peligros

que entraña, así como la separación de los poderes 
civil V militar.

Se" opone á la abolición inmediata, porque la con­
sidera más perjudicial que beneficiosa, y cree que 
debe hacerse paulatinamente.

Se hace cargo de la perturbación que habia de 
producir en Puerto-Rico la libertad repentina de 
30.000 esclavos.

Dice que hechas las reformas en Puerto-Rico, 
concluirá la iusurreccion en Cuba, para exigir tam­
bién allí las mismas reformas, y entonces como la 
mayoría de los habitantes nos serán hostiles, se or­
ganizarán para levantarse contra España y vencer á 
esta.

Concluve pidiendo que ántes de proceder á plan­
tear las reformas se medite mucho.

Se suspendió esta discusión y se levantó la sesión 
á las dos de la madrugada.

C O N G R E S O .

Extracto de la sesión celebrada el dia 21 de 
Diciembre de 1872.

PRESIDENCIA. DEL SR. RIVERO.

Abierta la sesión á las dos, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. • ■ ,

Se hicieron varias preguntas de escaso ínteres al 
Gobierno, que á la sazón no se hallaba en el banco.

Se entro en la órden del dia, j fueron aprobados 
varios dictámenes de la comisión de actas.

Continuó el debate sobre la proposición del señor 
Becerra, y rectificó el Sr. Ramos Calderón, usando 
después de la palabra el Sr. Nuñe* de Velasco para 
alusiones personales.

El orador defendió con calor las reformas de Ul­
tramar. .

El Sr. Collanles rectificó, diciendo que en el dis­
trito que el Sr. Nuñez de Velasco representaba no 
pensaban como él .media docena de personas.

El señor marq^ués de S.á.RDOAL: De todas las 
cuestiones qpe s e ia n  debatido en el Parlamento es­
pañol desde la promulgación de la Constitución 
de 1869, ninguna, en verdad, tan importante como 
la que en este momento se discute. ¡So me extraña, 
por lo mismo, que enfrente de la bandera que levan­
tamos se agrupen partidos opuestos y hombres de 
contrarias opioiies. Combaten unos con jierfecto de­
recho, porque siguen su,.tradición y defiéndanlos 
principios que siempre proclamaron; al paso que 
otros habiendo un dia aceptado un credo político en 
el manifiesto de conciliación, le niegan hoy, que­
riendo eludir sus consecuencias y mostrando acaso 
que sólo por conveniencia del momento lo acep­
taron.

De todas suertes, como en el órden moral, lo mis­
mo que en todas las manifestaciones de la vida huma­
na, hay reglas que no es posible eludir, una trasgre- 
sion d"e ellas lleva tras si una severa sanción penal, 
cuya expiación pesa hoy sobre alguno de los partidos 
que pretenden hallarse á la sombra de la legalidad, 
y que si es cierto quo no lo están, más valiera que lo 
dijesen claramente, como lo han hecho ■ otros por 
boca del Sr. Estéban C ollanles,en quien reconozee 
sobre lodo el mérito de la franqueza.

Tiempo os ya de que está cuestión se discuta, y 
de que unos y"otros expongamo;s nuestros principios 
para que los juzgue la opinión pública.

Importante es sin duda alguna la cuestión que se 
discute; pero permítame el Congreso que me sor­
prenda del miedo que se muestra por algunos en 
abordarla. Pudiera esto explicarse ántes de la revo­
lución de 1868; pero después dé ella, cuando los par­
tidos revolucionarios de todas procédeneias han h e ­
cho tabla rasa del antiguo régimen y han discutido 
los principios fundamentales do nuestra sociedad; 
cuando hemos oído palabras y fórmulas de boca de 
algunos ultramonárquicos, que no hubieran pronun­
ciado quizás algunos republicanos, séame lícito creer 
que los intereses que van envueltos en esta cuestión 
no están por cima de los que entrañan las gravísimas 
cuestiones que abordaron con franqueza y resolvie­
ron con firmeza las Corles Constituyentes.

Nadie podrá quejarse de la falta de patriotismo de 
ninguno de los partidos militantes. No ya el partido 
radical, oí más avanzado entre lodoslos partidos mo­
nárquicos, sino el mismo partido republicano, ha te­
nido el patriotismo de no hablar por espacio de cua­
tro años sobre tan importante asunto: tiempo es ya 
de que franca y resueltamente lo discutamos, para 
no dar á entender con nuestro silencio una tácita 
derrota, ni pretexto á suponer que desconfiamos do 
los beneficios de la libertad, que si hemos proclama­
do como fecunda y beneficiosa en la Península, no 
hay razón para dudar de su efisacia en las Antillas 
españolas. [Bien, bien.)

Basta ya de callar, cuando se pretende que calle­
mos al grito de «viva España:» que viva España gri­
tamos todos, y no son seguramente más dignos del 
nombre do españoles los que hoy defienden lo que 
ha sido, lo que es y lo que será la ignominia de la 
patria, que los que defendemos lo quo es la justicia y 
lo que es el derecho.

Argüiría debilidad no aceptar el guante: el guan­
te está lanzado, nosotros lo recogemos, y estoy segu­
ro de que en el terreno de la discusión no ha de ser 
el triunfo para los que pretenden ahogar con frases 
de mentido patriotismo la fuerza del aerecho. Con 
esta idea terminaba ayer su discurso el Sr. Estéban 
Collanles y recordaba un cuento ingenioso del cual 
todos teneis noticia. Decía S. S. que los que defen­
demos ia abolición de la esclavitud, prescindiendo 
de intereses de otra índole, le recordamos aquel mal 
actor que para no ser silbado, durante el periodo del 
absolutismo, concluía siempre gritando en las tablas 
«viva Fernando VII.» Yo, por el contrario, creo que 
más se asemejan á aquel actor los que, pobres de ra­
zones apelan al gastado recurso de un sentimiento 
que no es patrimonio suyo, y á falta de argumentos, 
terminan con el grito de"«viva España.» (Bien.)

No hay que hacerse ilusiones; todas las reformas 
de Ultramar, por importantes que parezcan, pierden 
su importancia ante la gravísim.i cuestión que afecta 
al órden social. No es la organización municipal ni 
provincial de las Antillas lo que aquí se discute; no 
es la organización económica de las mismas lo quo 
aquí se debate; lo que en el fondo se discute aquí, 
es la cuestión de la esclavitud.

Es verdad que en principio nadie se atreve á de­
fenderla. ¡Pues no fallaba más sino que en el seno 
de unas Cortes herederas de las que votaron la Cons­
titución de 1869, y consagraron en su título I los de­
rechos inherentes á la personalidad humana, que 
dieron nueva forma á la monarquía; no faltaba más 
sino que hoy se levantara aquí la bandera de la es­
clavitud!

Esa cuestión no se discute en principio; lo sabe­
mos. Esta es una cuestión de táctica, v si no se dis­
cute el principio, sedisc..te la forma, eiprocedimien­
to; se acepta la reforma, pero no llega el momento 
de a¡ilicarla. Los mismos qua hace veinticinco años 
no hubieran tenido inconveniente en votar una le j  
que ofreciera la emancipación á los esclavos de Ame­
rica en un período de veinticinco años, hoy, pasados 
estos, no creen que es llegado el momenU do adop­
tar tal medida.

No puede explicarse que aquellos que votaron la 
Constitución de 1869 y aceptaron todos sus princi­
pios, vengan hoy á darse un mentís, cuando tan re­
ciente está el recuerdo de sus promesas. Los parti­
dos conservadores, sobre todo en la política actual, 
dada la nueva organización de los partidos españo­
les, no pueden entrar cu la cuestión de principios; 
nos han dicho qüe unos y otros hacíamos la Consti­
tución, que todos aceptábamos sus principios, y que 
sólo en la manera de aplicarlos habían de estribar 
las diferencias que nos separasen; clarees, pues, que 
si la consecuensia les impide negar aquellos princi­
pios, han de escoger como campo de batalla el mo­
mento y la oportunidad de aplicarlos.

Me dicen por aquí que esos partidos á quienes yo 
aludo no están hoy en este sitio. Yo no tengo la cül - 
pa de-que se hayan marchado: yo no tengo la culpa 
de que los que pretenden y aspiran á la representa- 

¡ eiou de lodos los intereses, asi morales como mate- 
I ríales, nos abandonen con un pretexto puramente 
I reglamentario: no es culpa mia que esos supuestos, 
j esos pseudo-representantes de los intereses de la 
I propiedad, la hayan abandonado, dejando á un lado 
■ la discusión de "presupuestos: yo no tengo la culpa 

de que esos representantes de los intereses morales 
i simbolizados en la ley del clero no hayan tomado su 

defensa en los momentos más oportunos y cuando 
su concurso era más necesario, no es culpa mia que 
esos monárquicos y dinásticos fervientes, cuando se 
halla amenazada, según nos dicen, que yo no lo

creo, la dinastía que ellos, lo mismo que nosotros, 
contribuyeron á levantar, la abandonen en manos de 
republicanos por una parle, de antidinásticos por 
otra, y en último término, de aquellos á quieiie-s 
acusan de monárquicos circunstanciales.

No se comprende que los que censuraron la coa­
lición para la libre emisión del sufragio, no hayan 
tenido inconveniente en fonnar una liga, no sólo 
con elementos contrarios á la libertad, sino con ene­
migos de la dinastía, y hasta con enemigos de la 
Constitución. Recuerden que el lema de la coalición 
electoral era la Ubre emisión del sufragio, y aquí ca­
bían todos los partidos; pero ellos llevan como mote 
de su empresa, cuya gloria no les envidio, porque 
tampoco la quiero, el lema de la esclavitud. Nos­
otros debemos felicitarnos de esta ocasión, que ha 
venido á establecer un límite m is claro entre ambos 
campos. [Aplausos.] , , „ ,

Y viniendo ahora al discurso del Sr. Gandara, 
debo decir que en él resplandece una sensatez, una 
cordura y una prudencia, cualidades que por regla 
general no se encuentran en los discursos de los que 
opinan como S. S.

Dejando á un lado una parte de la argumentación 
del Sr. Gándara, cuyas consecuencias no debo acep-- 
tar; porque nos llevarían á algo que no quiero ni 
pensar siquiera, eí discurso de S. S. se resume en 
en esUs palabras: las reformas de Ultramar son pe­
ligrosas y contrarias á la opinión del país. Yo he oi­
do decir á los que combaten las reformas, que no pue­
den llevarse á Ultramar, aunque sean justas y nece­
sarias, porque los españoles que representau allí á la 
madre patria eran reiraclarios á las reformas, y por­
que las reformas son allí una cuestión nacional. 
Hombres de todos los partidos, decían al pisar el 
suelo de las Antillas sólo se acuerdan de su nacio­
nalidad; todos gritan «viva España,» todos están 
resueltos á oponerse á las reformas. [El Sr. Gándara: 
No he dicho eso.) Pues entonces no será considera­
do S. S. por los partidarios del statu qxw como un 
adversario de las reformas.

Y yo me pregunto,,señores: ¿es que la inteligen­
cia de nuestra raza está organizada de tal manera 
que, á semejanza de la aguja imantada, pierde su fi­
jeza al llegar á ciertas latitudes? ¿Es que el liberal, 
cuando llega á los climas tropicales, se convierte en 
absolutista? Si yo supiera que esto era verdad, no me 
atrevería á cruzar las olas del Océano, aun cuando 
hubiera de hallar como recompensa todo el oro que 
encierran las entrañas de la virgen América. Pero os­
lo no es exacto.

Aquí, señores, se olvida la fuerza que llevan las 
ideas cuando pertenecen á una colectividad; es que 
aquí se olvida que estas ideas adquieren tal grado de 
fuerza y de imposición, que las más de las veces son 
aceptadas por todos, aun cuando individualmente las 
rechacen. Sólo así me explico que los esclavos de un 
ingenio se sometan al látigo que los martiriza; sólo 
asi me explico que en un regimiento baste la voz de 
un jefe decidido para hacer cumplir la ordenanza á 
los que falten á sus deberes.

Esto es, en mi concepto, lo que pasa en Cuba. 
Allí van unos españoles ansiosos de hacer fortuna; 
otros á ejercer una prqfesion liberal, y la mayor parlo 
á desempeñar desUnós del Gobierno. ¿Que le suce­
dería á cualquiera que al desembarcar en Cuba no se 
pusiese la escarapela de voluntario? Si era un eboga- 
do, á pesar de.su honroso título no encontraría clien­
tela; si,era un comerciante, no hallaría nadie que 
quisiera con él hacer transaccionos, si por encima de 
su razón social no hacia alarde de sus opiniones po­
líticas; y si era empleado, no faltarían comisiones 
compuestas de respetables conservadores que vinie­
sen á pedir su separación. Esta es la situación de 
Cuba, que me recuerda la contestación dada por un 
ilustre poeta, que interrogado acerca de las causas 
que le obligaron á ser hermano del Santo Oficio, con­
testó: entre ser cocinero ó ser pollo, yo prefiero ser 
cocinero.

Y á mí no me importa que los españoles de las 
Antillas no quieran las reformas. Las Cortes Cons­
tituyentes no consultaron á los carlistas ni á los mo­
derados al dar á España las libertades consignadas en 
el título 1 de la Constitución. Aquí, y sólo aquí, es 
donde nos hemos de inspirar nosotros y el Gobierno; 
y si por ventura el Gobierno atendiera á otras indi­
caciones y á otros móviles, y si creyera que los par­
tidarios de las reformas estamos en minoría, yo, ra­
dical, aconsejaría á mis amigos que abandonaran ese 
banco. (Bien, bien). Pero por fortuna esto no es cier­
to. Las Cortes son la verdadera representaciou del 
país, y en ellas únicamente debe inspirarse el Go­
bierno.

¿Por qué son peligrosas las reformas? ¿Es que la 
consecuencia de ellas ha de ser la pérdida de las pro­
vincias de Ultramar? Yo recuerdo que muchas ve­
ces se ha dicho que el patriotismo y el valor de los 
voluntarios de Cuba, contando con el concurso de las 
Górtes y de la Nación, son bastantes para impedir 
que la insurrección triunfe: yo he oido decir que la 
insurrección está vencida, y que esas partidas que 
existen en las maniguas son partidas de facine­
rosos.

Pues si es verdad que los voluntarios están dis­
puestos á sacrificar su vida y su fortuna para que no 
se arranque de la diadema de Castilla el rico üoron 
de la isla de Cuba, ¿creeis que nos han de faltar esos 
elementos cuando las reformas se lleven á aquellas 
tierras? Seria lo mismo que decir que en el patriotis­
mo délos voluntarios había mucho de interés. Y co­
mo yo no acepto esto, desde aquí les digo á los vo­
luntarios que tienen amigos oficiosos que les hacen 
una grande ofensa suponiendo que han de renunciar 
á defender la integridad nacional si las reformas se 
llevan á cabo. Aplausos).

No quiero descender á detalles, porque todas las 
reformas que se hagan han de venir á las Cortes, y 
enton. es será ocasión de discutirlas ámpliamente.

No me ocuparé siquiera de lo que para Castilla 
significa el aumento de una peseta en cada barrica 
de harina, porque esta es una cosa microscópica al 
lado de una cuestión tan trascendental.

Permitidme, señores diputados, que yo también 
me valga do argumentos de autoridades. Pocos dias 
después de hafernos traído el cañón de Alcolea la li­
bertad á España, hubo una transacción entre los par­
tidos que á la revolución concurrieron. Individuos 
importantes del partido demócratico aceptaron la 
forma monárquica, y otros individuos, también im­
portantes, del partido conservador aceptaron los de­
rechos individuales. Dieron todos un manifiesto, y 
se llevó á cabo una manifestación monárquica en el 
Campo del Moro.

Todos recordareis los discursos que entonces se 
pronunciaron,'y todos recordareis que la manifesta­
ción, presidida por el Sr. Olózaga, se trasladó al pa­
lacio de la presidencia, donde la esperaba el Gobier­
no provisional. Hablaron todos los ministros, y llegó 
su turno al Sr. Ayala. ¿Recordáis lo que dijo sin que 
nadie le obligara á hablar de los asuntos de Ultra­
mar, habiendo podidi salir del paso con unas cuan­
tas-Rases elocuentes? Pues dijo lo siguiente: «La re­
volución que hemos bocho es tan grande, es tan po­
derosa, que no bastando á contenerla los límites de 
la Península, ha llevado sus efectos bienhechores al 
otro lado de los mares.

«Allí irá la libertad, de allí vendrán representan­
tes que serán considerados como hermanos nuestros 
y tendrán en la gobernación del país una parte igual 
á la que tengamos nosotros.» Esto pensaba en aquel 
momento el Sr. Ayala; y esto pensaba, por tanto, la 
unión liberal ¿Qué pretendía el Sr. Ayala? ¿Preten­
día que vinieran los diputados de Ultramar nada más 
que para presenciar nuestras discusiones, y no para 
discutir los intereses de sus provincias? ¿Pretendía 
que vinieran para permanecer siempre en el statu 
qnol No; el Sr. Ayala quería entonces que se lleva­
rán á las Antillas" todas nuestras libertades.

Pero hay más: el duque de la Torre , capitán ge­
neral que íué de Cuba, sin presión de ninguna espe - 
cíe, en el año 67, cuando el partido moderado estaba 
en toda su fuerza...

El Sr. ESTEBAN COLL.ANTES: En su fuer­
za, no.

El señor marqués de SARDO.AL: En sii fuerza 
ciega.

El Sr. ESTEBAN COLEANTES: Ciega, no.
El señor marqués do S.ARDO.\U: La única dis­

culpa que puede encontrar á aquellos Gobiernos, es 
qne fueran ciegos; si no, no la tienen. Guando go­
bernaban los amigos de S. S ......

El Sr. ESTEBAN COLEANTES: Entonces hacia 
yo la oposición.

El señor marqués de SARDOAL: ¡Qué tal seria 
aquel Gobierno ciando hasta S. S, hacia la oposi­
ción!

El duque de la Torre, como iba diciendo , el año 
67, en un informe presentado al ministro de Ultra­
mar, que debía ser el Sr. Castro, decía:

"Pues bien: yo no he podido menos de reconocer.

y  no puedo menos de decir hoy al Gobierno de Su 
Majestad, con la lealtad de mi carácter y á impulso 
del más íntimo convencimiento, que las quejas de 
los cubanos son justas, que sus aspiraciones son le­
gítimas; que no hay i-azon para que ellos, españoles 
como nosotros, no tengan prensa ni representación 
ninguna en su gobierno, ni una sola de las garantías 
constitucionales á que en la Península tenemos de­
recho; que no hay razón ninguna para que un go­
bierno militar y absoluto (y con esto contesto á lo 
que sobre la división de mandos decía el Sr. Gánda­
ra), desde los más altos hasta los más bajos de la es­
cala, sea el único régimen de las Antillas; y que 
ahora es precisamente el momento, no lo olvide el 
Gobierno, de aprovechar las circunstancias internas 
y externas que favorecen la reforma política, de­
mandada con instancia por los españoles antillanos, 
y que es justo y conveniente otorgarles sin tar­
danza.»

Este era el momento que encontraba oportuno el 
duque de la Torre, cuando una mordaza sellaba los 
labios de todos los diputados; y hoy se les quiere 
tratar, no como se les trataba entonces, sino con mu­
cho más desprecio, y se quiere llevar allí una políti­
ca que se parece algo más á la que predicaba enton- i 
ces el partido moderado que á la que debe practicar 
el partido radical.

Y coniinúa el duque de la Torre:
«En cuanto al régimen interior de la isla de Cuba, 

la extensión de su territorio hace indispensable, para 
evitar una centralización excesiva y perjudicial a to­
dos los intereses, que se divida en varias provincias. 
Ya estuvo la isla dividida en tres departamentos, y 
aún creo recordar que se ha restablecido últimamen­
te la misma división; pero paréceme que el aumento 
de la población justifica la división de la isla en seis 
provincias, que he oido recomendar como convenien­
te á varios cubanos, las cuales serian; Habana, Pinar 
del Rio, Matanzas, Villaclara, Puerto-Príncipe y 
Santiago de Cuba.

»No hay razón ninguna que se oponga á que esas 
provincias se organicen, según el precepto de la ley 
de Indias ántes citada, en la misma forma y manera 
que lo están las de la Península, con sus Diputacio­
nes y Consejos provinciales, elegidas las primeras 
con "arreglo a la ley electoral que se establezca para 
los diputados á Górtes, y los segundos por noinbra- 
miento del gobernador superior civil, á propuesta en 
terna de las DÍpúlaciones, ya eme dejar ese nombra­
miento al Gobierno supremo ofrecería inconvenien­
tes que saltan á la vista. Cada provincia debería te­
ner su gobernador sin mando militar, como en la Pe­
nínsula, y á fin de buscar aptitudes del país conoce­
doras de sus intereses, seria lo mejor quo se nom­
brasen, ó cuando ménos se propusiesen por el go­
bernador superior.»

Respecto á la cuestión más importante, á la cues­
tión de la esclavitud, dice lo siguiente:

«Desde luego resulta entre todas esas cuestiones 
la cuestión magna de la esclavitud; desgraciada ins­
titución que, habiendo sido siempre un mal moral, 
es hoy fuente de gravísimos peligros internos y ex­
ternos, que amenazan á nuestras provincias de Ul­
tramar y comprometen la dignidad y la paz de la Na­
ción esp-ñola.»

Ya veis que el duque de la Torre anunciaba en el 
año &í que la honra y la tranquilidad de la Nación 
se hallaban compro"metidas con la esclavitud. ¿Y 
por qué no hemos de creer que la causa del estado 
actual de Cuba pueda consistir en que no se tuvie­
ron en cuenta estos previsores consejos? [Aproba­
ción.]

«Es preciso ántes de todo, y coa la sinceridad do 
hombres honrados, cegar de una vez para siempre 
el liasta ahora inextinguible surtidor de la esclavitud 
en las Antillas, la trata de Africa. Yo no me deten­
dré en las consideraciones morales y políticas qu* 
aconsejan medidas todavía más enérgicas y eficaces 
que las últimas tomadas por el Gobierno; no hace 
mucho que en el Senado tuve ocasión de esforzarlas 
públicamente, y no hay quien las ignore. Lo que sí 
haré hoy os repetir la instancia con que entonces 
pretendí inútilmente que se declarase piratería.»

Y después continúa:
«Es una cuestión de humanidad, y so pretexto 

de humanidad estaremos siempre amenazados, y en 
proporción creciente cada dia, de una intervención 
extranjera, perturbadora y humillante (si habláse­
mos ahora de intervención extranjera, como posible, 
no dejaría de salir alguna voz acusándonos de fili- 
busterosy, mientras mantengamos la esclavitud en 
nuestras provincias de Ultramar.»

Es decir, condición sin la cual no se pueden abor- 
:lar las otras reformas: la abolición de la esclavitud. 
Esto pensaba el duque de la Torre en aquella época, 
y nosotros hoy no podemos pensar ménos ni ser 
ménos espléndidos que S. S. en la concesión de re­
formas.

«En Inglaterra, en Francia, y también en España, 
existen sociedades abolicionistas que van ganando 
terreno en la opinión pública, porque es simpático el 
lema de su bandera, y que acabarán por producir 
una coacción moral irresistible. Anticipémonos para 
obrar con libertad y son prudencia, no sea que la 
corriente abolicionista venga mañana á arrastrarnos 
de manera que sea entonces preciso seguirla á la 
carrera, hollando todos los intereses, sin guia nacio­
nal, sin compensación posible para los propieta­
rios.»

Al paso que vamos, los ménos corredores nos po­
drán seguir, pero tenga en cuenta el Gobierno ese 
peligro, no sea preciso seguir á la carrera la corriente 
abolicionista.

Hay un argumento que parece el argumento 
Aquilas de la cuestión. Se ha pretendido probar que 
el trabajo de los blancos es imposible en aquellos cli­
mas: también sobre esto disiente el duque de la Tor­
re de la Opinión del vulgo.

«En numerosas haciendas de la isla de Cuba, y 
sobre lodo en Puerto-Rico, está ya completamente 
desprendida la idea errónea, que sin embargo ha ejer­
cido grande y largo imperio, de que los blancos no 
pueden resistir el trabajo agrícola en los campos tro 
picales; y desde qiie se ha demostrado su aptitud, la 
primera obligación de cuantos nos interesamos en la 
prosperidad de las Antillas consiste en favorecer en 
ellas por lodos los medios posibles la inmigración 
blanca, como única conveniente, como única que no 
ofrece peligros para el jiorvenir, con prohibición ab­
soluta de la de otra cualquier raza.»

Y á la Opinión respetabilísima del señor duque 
de la Torre viene á dar fuerza la no ménos respetable 
del hombre civil de ese partido Contestando el se­
ñor Sagasta en 10 de Junio de 1871 al Sr. Labra, que 
apoyó una proposición sobre reformas en la isla de 
Puerto-Rico, y ocupándose de la guerra de Cuba, de­
cía: «¿Es que hay guerra en Puesto-Rico?» Y yo digo 
ahora: «¿Es que na estallado de entonces acá?»

Yo no sé si los intereses materiales sa perturba­
rán: creo q̂ ue no; pero si salieran perjudicados, esta 
seria una de las expiaciones necesarias que suReu 
los pueblos cuando faltan á la moral, á la justicia y 
al derecho. (.Aplausos.)

Se dice que los negros libres no trabajan: yo no 
lo creo, y la experiencia demuestra lo contrario; pero 
si tal sucediera, la culpa seria de nosotros, que pre­
tendiendo convertirlos á la religión cristiana, que 
niega la esclavitud y santifica el trabajo, les hemos 
enseñado que los blancos no trabajan allí, qua la es­
clavitud es sinónimo de trabajo, y el trabajo sinóni­
mo de vasallaje.

Contra mi propósito, señores diputados, me he 
entendido demasiado, y voy á terminar felicitando al 
Gobierno de S. M. por el feliz acuerdo que ha toma­
do trayendo aquí esta cuestión, y rogándole que no 
retroceda, que no se deje imponer por intereses de 
ninguna especie, porque esas reformas le proporcio­
narán más gloria que la que pudiera proporcionarle 
la permanencia en el poder. Si nuestro partido, por 
querer llevar á cabo esas reformas ha de abandonar­
le, no importa; los partidos no mueren mientras no 
mueren las ideas, y nosotros podremos escribir en 
nuestro escudo: «por la justicia y el derecho,» pala­
bras que simbolizan perfectamente la idea de lá pa­
tria. (Aplausos.)

El Sr. Lasala pidió la lectura de un discurso del 
Sr. A3'ala, pronunciado el 10 de Octubre del 69, con 
motivo de una proposición del Sr. Labra, relativa á 
las reformas de Ultramar, y que por no encontrar 
suficiente número de firmas radicales tuvo que acu­
dir á los republicanos.

Rectifico el Sr. Gándara y declasó que el duque 
de la Torre y el Sr. Ayala sostenían hoy las mismas 
opiniones que siempre sostuvieron relativas á Ultra­
mar, y repitió que quería la abolición gradual.

Dijo el orador que al decretar la Asamblea fran­
cesa la abolición de la esclavitud en sus colonias, 

1 decretó el exterminio de la raza blanca, y que hoy 
mismo en Haití, todos los negros están afiliados á la

sociedad antropófaga del Modiec, cuyo único objeto 
era robas niños y comérselos.

El Sr. Bugallal consumió turno en contra del i  
proposición del Sr. Becerra, y para probar que a 
cuestión de las reformas no era política, citó la It- 
sidencia que e.xislia entre el mismo partido radical 
puesto quê  dos ministros habían dimitido por ser 
contrarios á la abolición inmediata.

Añadió que el Sr. Becerra, que hoy es el paladín 
de las reformas, declaró el año 69 que no habia tal 
esclavitud en Cuba, y que después del discurso del 
presidente de los Est'ados-Unidos, cualquiera podria 
creer que aquella Nación se habia impuesto á Es­
paña.

Habló el Sr. Labra para alusiones personales.
El Sr. Castelar empezó á consumir el tercer turno 

en pro, notándose la gran impiaciencia que existia 
en la Cámara por oir la elocuente voz de aquel 
orador.

Empezó su discurso leyendo varios párrafos de 
otros que habia pronunciado sobre esta cuestión en 
otras ocasiones, y dijo que hablaba por imposiciones 
de la minoría republicana; que muchos comentarios 
se habían hecho con respecto _á su silencio, inspirado 
sólo por un sentimiento patriótico.

Añadió que hablaría de todo cuando no hiciese 
daño á la república, y que la idea republicana exis­
tía en su alma, no por complacer á las muchedum- 
dumbres, sino por un profundo afecto que le acom­
pañaría hasta el sepulcro.

El Sr. Castelar sa ocupó después do la abolición 
de la esclavitud, pronunciando brillantes períodos 
que fueron aplaudidos con entusiasmo.

Dijo que no debía creerse en las cuestiones ame­
ricanas á ninguna escuela conservadora, buenas so­
lamente para tratar de las antiguas monarquías, y 
añadió quo perderán á Cuba y á Puerto-Rico los que 
no quieren las reformas, y que las conservarán los 
que las voten. (Grandes aplausos.)

Declaró á nombre de la minoría republicana quo 
esta quiere hoy mantener, cueste lo que cueste, la 
integridad de la patria, en Europa, Asia, Africa y 
America.

Condenó ingeniosamente la política de los dema­
gogos é intfansigentes, y encareció la fraternidad y 
alianza entre las razas española y americana.

Negó que hubiese imposicioues extranjeras, y 
añadió que las amenazas do algunos debían servir de 
acicate al Gobierno para plantear cuanto ántes las 
reformas [grandes aplausos], y añadió que las espa­
das de la revolución habían sido humildes servidoras 
de la democracia.

• Declaró que el partido republicano apoyaría al 
Gobierno en esa cuestión.

Multitud de citas históricas, brillantísimos perio­
dos que el Congreso aplaudió repetidas veces, y que 
no es posible extractar, formaron gran parte del elo­
cuente discurso del orador republicano.

A las seis y media terminó entre los plícemes y 
aplausos de toda la Cámara.

El Sr. Marios declaró que el Gobierno renunciaba 
á lomar parte sn el debate, después de lo cual, se 
levantó la sesión.

S E N A D O

Extracto de la sesión celebrada el dia 21 de 
Diciembre de 1872.

PRESIDENCIA. DEL SR. RIGUEROLA.

.Abierta la sesión á las dos ménos cuarto, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior, después de hacer 
constar varios señores senadores su voto conforme á 
la mayoría en la proposición de ayer.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Diaz Quintero presentó una exposición da 

Ciudad-Real pidiendo la abolición de la esclavitud, y 
pidió al Gobierno que al traer el proyecto de aboli­
ción se trajesen también todas las exposiciones pre­
sentadas.

El Sr. Montes presentó otra exposición encamina­
da al mismo objeto,

Entróse en la órden del dia y se dió lectura del 
proyecto de ley del presupuesto de ingresos.

Se abrió discusión sobre la totalidad, usando de la 
palabra en contra el Sr. Diaz Quintero.

Dijo que como hombre político que era, tomaba 
la palabra en un asunto de tanta trascendencia como 
los presupuestos, y que él levantaba su voz sin más 
objeto que exponer que no votaría ningún presu­
puesto en que no estuvieran nivelados los gastos con 
los ingresos, y aún más, que atendiendo á la situa­
ción de España, no tuv ieran un sobrante para liqui­
dar la Deuda. Expuso que con la república podía 
llegarse á esto, pero no con la monarquía, que traía 
muchos gastos.

Dijo que la revolución no habia llegado á la Ha­
cienda y á los presupuestos, y en prueba de esto 
citó la Organización administrativa de las m ovincip, 
que hay parra un solo objeto oficinas en la Diputación 
provincial y en los gobiernos civ les y las capitanías 
generales, y concluyó excitando al Gobierno para 
()ue en el próximo ejercicio trajese una ley de servi­
cios del E'tado.

El Sr. Udaeta, de la comisión, le contestó.
Rectificó el Sr. Diaz Quintero.
El Sr. Galdo consumió el segundo turno en con­

tra, combatiendo el proyecto en lo que se refiere á 
los gravámenes impuestos á los Municipios, por re­
caer doblemente en los vecinos.

El señor presidente dijo al orador que si iba á 
concretarse á un solo punto, usaría de la palabra en 
la ocasión en que éste se discutiese.

El Sr. Galdo manifestó quo no iba á circunscri­
birse á una sola cuestión y continuó su discurso. 
Atacó el impuesto personal.

Explicó el eonílicto que so seguiría en los Ayun­
tamientos si se aprobase el presupuesto de ingresos 
en la forma en que se ha presdtitado y en lo que toca 
á los Municipios.

El Sr. Diez hizo uso de la palabra en pro adu­
ciendo la razón de necesidad y conveniencia en favor 
del proyecto, y manifestó que lo único que podía 
hacerse es lo dicho por la comisión, que el Gobierno 
pensase detenidamente en el proyecto del ejercicio 
próximo para que lo tomase sin los defectos de que 
este adolece, aceptando el actual como una nece­
sidad. Explicó su sistema de presupuestos.

El Sr. Pardo do la Gasta consumió el tercer turno 
en contra. *

E lSr. Labrador, de la comisión, conteslp á los 
Sres. Galdo y Pardo.

Terminada la discusión de la totalidad, se sus­
pendió la sesión.

Abierta de nuevo á las cuatro, empezó el debato 
sobre la totalidad de las seciones, combatiendo el se­
ñor Herrero la primera.

El Sr. Montesino le contestó á nombre de la co­
misión.

El Sr. Cala consumió el segundo turno en contra 
ds la sección primera.

Contestóle, como de la comisión, ol Sr. Monas- 
terio. . ,

Consumió el tercer turno el Sr. Primo de Rivera, 
sien-lo contestado por el Sr. Labrador, de la comi­
sión.

Después de defender ligeramente los presupues­
tos el Sr. Echegaray, quedaron aprobados todos los 
artículos de la sección primera.

Se abrió discusión sobre la totalidad de la su m i­
da sección, y lomando parte en ella los Sres. Gala, 
Echegaray, Monasterio y Galdo, en breves palabras 
quedó aprobada, así como el articulado.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana á las doce; El debate 

pendiente.
Se levantó la sesión.
Eran las siete y media.

PROVINCIAS _ _
Es bien lastimoso lo que ocurre en Valencia por 

la injustificada indolencia del comercio, que está 
observando un retraimiento inexplicable en asuntos 
que le kiteresan directamente. El martes debió cele­
brarse uiia reunión en los salones de la Económica, 
para tratar de las tarifas que han formado los traba­
jadores de los muelles empleados en la carga y 
descarga, y á pesar de ser asunto que tan de cerca 
afecta á todos los comerciantes, la concurrencia fue 
tan escasa que nada pudo acordarse, y so demoro la 
reunión para otro dia.

Según E l Eco de Cartagena, son completamente 
falsas las noticias que circulan ea aquella ciudad 
bre levantamiento de partidas republicanas en la 
provincia.

Ayuntamiento de Madrid
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GACETILLA
O t i r a i i t ©  l a  ú l t i m a  g t x e r r a  f r a n ­

co-prusiana usaba el ejército unas tabletas, para so­
pas, que dieron excelentes resultados, y cuya prepa­
ración es como sigue:

Se toman once partes, en peso, de manteca fres­
ca, , se derriten en una vasija de hierro á una tem­
peratura elevada. Se añaden, agitándola, diez y ocho 
partes de harina de centeno y se continúa sostenien­
do la temperatura alta para dar á la masa color os­
curo. Se agregan cuatro partes de sal y dos de gra­
nos de pimienta en polvo, esta mezcla se extiende en 
moldes de estaño, como la pasta del chocolate, cuyo 
aspecto tiene. Una onza hetvida en un poco de agua 
basla para una ración de sopa, y también se la pue­
de comer cruda.

S e g U L n  o E I  O o m e r o l o »  d ©  o á d i a s ,
el vapor «Colon» ha conducido del Ferrol á este 
puerto 108 guardias de arsenales sen'.enciados á diez 
años de presidio, con destino al de Sevilla, y el «Vul- 
cano «solrre 200 hombres de mar, de los qiíe, á ex­
cepción de 17 que conducirá la «ALmansa» á Carta­
gena, así como ocho guardias marinas, destinados á 
la escuadra del Mediterráneo, los 1(53 restantes pasa­
rán al apostadero de la Habana.

E n .  l a  n o c l x ©  d © l  S T  d ©  I V o v l e m -  
bre hubo dos fuegos de consideración en Nueva-York. 
Uno de ellos consumió el teatro de Lina-Elwin y 
quemó parte de las dos casas contiguas, producien­
do entre el incendio y los bomberos con el agua pér­
didas por valor de 70,000 pesos. El otro fué en la 
primera avenida de una fábrica de jabón; sus pérdi­
das importaron 25,000 pesos.

P a s a n  d ©  6 , 0 0 0  b i l l e t e s  l o s  e x ­
pendidos en las administraciones de loterías de Ma­
drid para el sorteo de Navidad. Sólo una adminis-

U^cion de la Puerta del So', llevaba vendido valor 
^  cuatro millones de reale.: En la dirección del ra­
mo no existe ya ningún bül te.

-tá . p a s a n d o  u n  
cunosd fenómeno en el bo: que de RomainvUle, cer­
ca de Pans. En este bosque hay una encina magnifi- 

sj llama la ¡«Encina, de los ahorcados!» Dés- 
de Abril, diez y siete hombres se han suici­

dado ahorcándose en una rama de este árbol. Pero 
no es esto lo más curioso, sino que esta rama es la 
única, no sólo en la encina, sino en el bosque ente­
ro, que ha conservado sus verdes hojas en medio de 
los rigores del invierno. Un viejo guarda de ese bos­
que pretende que la vida de los ahorcados pasó á esa 
rama, que le inspira un miedo cerval.

¡Cuánto loco nay en esa desventurada Francia!
E l  « V a t i d á n a .»  d ©  l a  o o t n p a ñ i a  

de vapores-correos hamburgo-americanos, entró 
ayer á las ocho de la mañana en el puerto de San­
tander, procedente de la Habana.

SO LETlít RELIGIOSO
SANTO DE HOY.—Domingo IV de Adviento.— 

San Demetrio y compañeros mártires.
SANTO DE M.AÑAN'A.—Santa Victoria, Virgen 

y mártir, y el Beato Nicolás Factor, confesor.
CULTOS RELIGIOSOS PARA EL DIA 22.— 

Cuarenta Horas en la ‘parroquia de San Sebastian, 
donde habrá misa mayor y sermón, que dirá «1 señor 
cura, y por !a larde preces y procesión de reserva.

Continiía la novena de Nuestra Señora de la O en 
San Luis, predicando por la mañana D. Lope Balles­
teros, y por la tarde el P. Montalban.

Continúa la de la Virgen de los Remedios en San 
Ginés, siendo orador por la noche D. Jaime Car­
dona.

En las parroquias habrá misa cantada, y predica­
rán: en & n Ildefonso, D. Tomás Moreno; en San 
Márcos, D. Basilio Grande: en San Justo, D. Antonio 
Vilaseca; en San Martin, D. José Romero, y en San 
Lorenzo y San José, otros señores.

En Monserrat y Hospital del Cármen, habrá ser­
món por la tarde.”

La asociación de Santa Rita, establecida en el 
Cárnqen Calzado, celebra la anual función á su com - 
patrona la Purísima Concepción, con misa solemne 
de pontifical, manifiesto y panegírico, que dirá el ex­
presado Sr. Cardona.

Y en los ejercicios de la tarde serán oradores: en 
los Servitas, D. Juan Garda Perez: en el Caballero 
de Gracia, D. Patricio Páramo; en las Arrepentidas, 
D. Juan José Moreno; en San .Antonio del Prado, don 
Antonio Vilaseca, y en el Cármen Calzado, D. Fran­
cisco González.

Se reza de la Dominica IV de Adviento, con rito 
semidoble de segunda clase y coloc morado.

VISITA DE LA CORTE DE MARIA.—Nuestra 
^ ñ o ra  de Valvanera en San Ginés, ó de la Piedad 
en San Millan.

CULTOS RELIGIOSOS PARA EL DIA 23.— 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, donde 
sigue la novena de Nuestra Señora de la O, predi­
cando, por la mañana, D. Juan Fernandez, y por la 
tarde, D. Juan Troncoso.

Continúa la de nuestra Señora de los Remedios, 
en San Ginés, siendo orador por la noche, D. José 
Montalban.

En los Itah'anos y oratorios habrá ejercicios al 
anochecer, siendo con manifiesto en la capilla del 
Cristo de la Salud (junto á San Juan de Dios.)

Se reza del Beato Nicolás Factor, con rito doble y 
color blanco, haciendo conmemoración de la feria.

VISITA DE LA CORTE DE M.ARIA. —Nuestra 
Señora de la Soledad en San Isidro, en San Márcos, 
en la calle de la Paloma ó en las Galatravas (las 
cuatro privilegiadas.)

BOLSA DE MADRID DEL DIA 2 \
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Julio de 18.58. . . . . , ...............
Obras públicas.—Jnliode 1858..

Cambios; LiindreaSOd.. f. 
ísar 8 d . T ............ . . .  -
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Oî -OO

II
II

nII
00-00 (XMX) II II
0(M )' .6S-.50 II II
u -OO 58-50 II *
i -  5 »9-00 II II
6-1 i 5-14 II

ESPECTACULOS
TEATRO n a c io n a l  DE LA OPERA.—A las

ocho y media.—Función 53deabono.—Turno 2." im­
par.—Don Giovanni.

ESPa NOL.—A las cuatro.—Función 10 de tar­
de.—Turno 1.® par.—La redoma encantada.

A las ocho y media.—Función 99 de abono.— 
Turno 3.° impar.—La razón de la fuerza.—Los par- 
vulitos.

Tas cuatro y media.—La cho-

ZARZUELA.-.A las cuatro y media.— 
Ge?olst^ií® “ ^'“’'"° duquesa de

-A las ocho V media.—Función 100 de abono 
4. sene.—lurno 2.» par.—Sueños de oro. ’

i®-® m edia.-Función 13 de
larde.-T um ol.*  impar.—floüa Urraca de Castilla 
—Loncierto por los niños campanólogos

A las ocho y meclia.—Función S f  abono.—Turno 
I. impar.— i raidor, inconfeso y mártir.—Conciarto 
por los ninos campanólogos

VARIEDADES.-A Tai 
za de Tom.

A las ocho.--Pico de oro.—La cosülla de Perez. 
—El ayuda de camara.—La venganza de un marido. 
—Huyendo del peligro.

e s l a v a , a  Tas cuatro.—El héroe por fuerza 
—fc-l casado por fuerza.—Bailes.

A las ocho.—El álbum y el ramillete.—Entre 
primos— Una culebra de cascabel.—Un cosechero 
riojano.—Bailes.

MARTIN - A  Jas cuatro y media y á las ocho — 
Kl BBCiR3ieiito del Mesius.

RECREO —A las cuatro v media.—El ióven Ta 
lémaco.-Ejercicios de prestidigitacion por el señor

ÑÓVEDADES.—A las cuatro y media.—Los 
pobres de Madrid.—Eiercicios del Sr Napoli

A las ocho y media.—Mariana ía ATvandera — 
Ejercicios por el Sr. Napoli.—Baile.

BUENA-VIST.A.—A las cuatro y á las ocho_
Nacimiento.

CAPELLANES.—La Floreciente, gran baile, de 
tres y media de la tarde a siete y  media de la noche 
—La Novedad, baile de máscaras, de nueve á dos dé 
la madrugada.

Imprenta da J. Noguera, calle de'Bordadores, 7,

SECCION ANUNCIOS.
I V t X J E B I - E S  O E  J A B O I l S r

Nuevos modelos privilegiados y depositados: los únicos que pueden trasportarse sin grandes gastos.
Fa b r ic a  y t a l l e r e s  d e  a n d r e  e t  f l e u r y ,

Casa-Exposicion, 5, rué Royale, París.
V p i l  T4 Q p o i*  l o o  de economía: el mas lindo, ligero y .sólido de los hierros: aceptado para las 
f  l i i l J i l O  obras de la villa de París, de la marina y délas colonias.

K.specialidadde invernáculos, marquesinas, pajareras, gallineros, etc.
En España ira.smiten los pedidos la Agencia franco-española, Sordo, 31, en Madrid, ó sus eorresponsa- 

Its de provincias, los cuales tienen albumsy precios corrientes.

MEDALLA DE
8177.

oao. OROD etención inm ediata de la sangre.
p i p p f  P A C T I i P T  pperimeutado y empleado en los hospitales civiles y militares, soberano contra 
l a i X i U  l a a i i i a m *  las hemorragias, heridas, quemaduras y  flujos de sangre por las narices.— Pa 

uelet.—Madrid, por mayor, Agencia española, Sordo, 31; por menor, S. S. M. Miquel.—Bor .nnoho» n/.or.a « Precio 7 reales.
i'is, 7, rué Jaq ____ , _̂____
reí, Escolar, Sánchez Oeaña y Ortega

GRAJEAS DE S. PO U SSIR .
de aceite de hígado de bacalao saponinado.

1*—  r * o r *  ©1 J a l p o f o s f t t o  dt© c a l ,
o® seguro en las enfermedades del pecho, híafecciones escrofulosas, raquiticas, de los huesos, etc.

-T ,****. ú l p o f o s í l t o  «i© Jxlor*x*o, que felizmente combinado, tiene una superioridad 
® otras preparaciones ferrngi-nosas: curación pronta v completa de la clwosis, colores 

pálidos, etc.—El frasco de 100 grajeas, 14 rs.
. . .  d © l a  A c a d e m i a  d ©  m e d i c i n a  d ©  j p a t ' i s . ) —S. POUSS1N á Meslay
(Mayenne) (branijia), inventor y único fabricante.—Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 
31; por menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega! A 3,618.

E M P L O M A S O R  W A R T O N
PARA EMPLOMAR LOS DIENTES U.NO MISMO SI.N DOLOR.

Esta sustancia s« vuelve blanca como la dentadura natural, evita la caries y preserva de los dolores de 
muelas, conservándolas indefinidamente.
C/, Eli Madrid, á 22 rs.. Agencia franco-española, calle del
5»orclo, 3t, y Sres. Moreno Mi(|uel, Borrell hermanos, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

LA VULNERINA.
Cura todas la* heridas, cortaduras, rasgones, contusiones, quemaduras, mordeduras llagas recientes ó 

antiguas, con una sola aplicación, úlceras varicosas y  otras y hace desaparecer toda fetidez. Ataca las he­
morragias, neutraliza las picaduras de insectos venenosos, moscas perniciosas, abejas, avispas, mosquitos, 
arañas, escorpiones y otros.

Este verdadero tesoro de la madre de familia y del jefe de taller, basado en los descubrimientos de la prác­
tica, ha sido compuesto por los Sres. Maurel, padre é hijo, doctores de la facultad de profesores de París, 
profesores de química é higiene, farmacéuticos de primera clase, antiguos preparadores para las clases del 
célebre Vauquelin en el Museum, etc.

PARLS: Phiiippe y compañía, 24, reue d'Enghien.
MADRID: por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor á 10 rs. Señores Morales Frera, 

D. Martínez y P, García. 3564

H I E R R O  Q U E V E N N E f
APROBADO >8— ^  AUTORIZADOAPROBADO

POH LA
Atad, de MedieÍBa ’

»B  rABIB.

AUTORIZADO
POR

■(gmee r - ^'f*®**' eipecial 
DEL MINISTUO

El aiK B R O  QCBVESIIVE se empica en todos los casos en que los ferruginosos 
están indicados : no eunegrece la dentadura; es la preparación ferruginosa mas 
activa, mas agradable y mas económica; basta con frecuencia un frasco para curar 
una clorosis.

< La esperiencia me ba demostrado que ninguna preparación ferruginosa es 
> mejor tolerada que el h i r r r o  • iib t e m .we, sin salir de los limites de las 
» dosis moderadas. » Boochardít, Anuario de terapiutiea, 1863.

El H ierro Qnevenne se vende en frascos de 100 medidas, á 3 frs. 50 e.
“bdida - “ in  ------■“  grageas, 5 aBi LA DOSIS ~^| ? — Lg-wrih.  ^  _  loo grageas, 3 »
Deposito general en casa de Euile GENEVOIX, U, r. des Beaux-Arts,A b  tm, j  en 

todas las farmacias. Exíjase el sello Quevenne y la Marca de Fabrica arriba indicada.

Kn Madrid, por mayor, agencia trauco-española, Sordo 3 i, por munor, se 
ñores Moreno Miquel, Borrel hermanos, Escolar, Sánchez Ocafia y Ortega.— 
En provincias, los depositarios de la agencia franco-española.
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VERD AD ERAS
i Í N Y E C C I O N

íy ;¡¡Q A P 5 U L A S

R I C d R D
DE CH. FAVROT 

4* íom
MtCBtICM.

Pare e r ita r  laa falaificaelM M , exi- 
jaa* «1 nom bre 7 t im a  s

CH. FAVROT
Farm», 101, Jue R icbelien, Pixie.
Precio en Eapafia: Inyeeeion 16 r*. 

Capsnlai ¡3  r*.—D epoaitoi on 
ca ía  de loa SS. B orrell k o ra a n e i:  
E ico lar; Moreno M iqnol; Saaehoa 
^ a f i a y  on todaa laa farm aeia t.— La 
Akeneia fraaeo -lapailo la , 11, callo 
dol Sordo firro loa podidos.

ecio en España: Inyección, 16 rs. C á p s u la s ,  22.

__ __ __ _______________
puro del Dr. DÉLÁTRE. Unico aprobado porla Aca­
demia de medicina de París y único premiado en la 
Exposición universal de 1863 (medalla de oro), por 
sermás fresco y suave que el de bacalao', por eso e* 
preferido por los enfermos y sobre todo por los niños, 
que le digieren muy fácilmente.—Fruscos en cajas 
de cartón con el nombre del Dr. Delattre y  acompa­
ñados de certificado.s de médicos afamados, y del mo­
do d(5 usarle.—Precio, 3 francos, pesquerías y  fábrica 
en Dieppe.—París, Naudinat, 7, rué de Jouy.—Ma­
drid, Agencia franco-uspañola, 31, Sortio; por monor, 
en las farmacias. (A).

x=L u  1̂  ̂  rB r X  s  C3
CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO.

CON ESTE GR.A.ND10SÍSIM0 DESCUBRIMIENTO QUE SOLO POSEE EsPA.'íA.
Mas de cien millones de personas del viejo y nuevo mundo han admiiaclo en muellísimos casos las 

sorprendentes propiedades higíénico-iinedicinales del ACEITE DE IJELLOTAS con savia de eoco. de nuestra 
invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy p()demos exponer una importantísima, y manifestar álos que padezcan reumatismo, cuva afección, 
caracterizada por dolores continuos é intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, ca- 
ior y tumetacciou, y de fenómenos generales que atacan los músculo:i, las articulaciones y  muchas visceras, 

j’ I*a mundo desde su creación, inclusas las aguas termales, los baños rusos,
los Dalsamos de Opodeldoch y Holloway, un remedio tan heróico, eficaz, cómodo, baralo (á veces 50 céntimos), 
y  sencillo como nuestro inimitable específico, recomendado por médicos alópatas, homeiápatas, farmacéuti­
cos, por mas de 800 periódicos, sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente, y lo mismo 
para el crónico: si no cede, se toma al interior nueve mañanas en ayunas una cucharadita; como preservati­
vo, basta darse una untura en la piel cada ocho dias.

lodo el que habUe países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe 
estar provisto de un frasquito; porque además cura las heridas, corladuras, quemaduras, hemorroides, tiña, 
sarca, tisis v lepra; tiace espeler la solitaria y toda clase de lombrices.

la fábrica, calle de las Tres Cruces, 1, principal, y Jardines, 5 Madrid, 
y  en 2..»00 lannacia», droguerías y perfumerías de lodo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula y  vidrio, busto v rúbrica en la eti­
queta y prospecto, que hay ruines falsificadores.  ̂ > u

El inventor L. d e  B r e .a y Mo r e n o , proveedor de todo el globo.
ALM.ACENES Y FINCAS PAR.V EL DESARROLLO DR ESTA INVENCION.

CALLE r)E)..VSTHES CRUCES, 1, l’ILAL., Y JARDINES, 5, MADRID, 
bahrica en propia casa.=Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.

Posesión urbano rural, propiedad de la fábrica. Quintanar de la Orden Mancha.
D e w s it o s  g e n e r a i^ s : Habana, .Src.s. .Y. Espinosa y compañía, almacén de quincalla y perfumería, calle 

ue Ja Muralla, num. 10, y D. Andrés Graupera y compañía, capitalista. Obispo 36.
Humaca (Puerto-^co); Pon y compañía, banqueros, jwra Puerto-Rico, Méjico v Estados-Unidos.
^ r a  Inglaterra, Austraha y  sus colonias, eu Lóudres, Hanover, 18, V. Vesson y compañía
lára hrancia y sus colonias, Faris, rué du Conservaloire, 8 , J. Ortiz v Compañía
Para China, Indias, Filipinas y Gochichina, farmacia del Dr. Kubnel en Manila.
Para Turquía, Grecia, Egipto y todo el Levante, íannacia Británica de Canzuch hermanos, en Constan- 

tin<mla.
Para las repúblicas Sub, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y Compañía.
Paim Portugal y sus colonias, en Lisboa, D. Guillermo Bastos, rúa Augusta, núm. 90, D. Julián Rodri- 

guez, Trindade, num. 7, y D. César Norouha, travesa Nova do Caes do Tajo, 7.
Depósitos parciales ó para los pedidos de los artículos de esta casa.
(Entiéndase que la F. quiere decir Farmacia, la D. Droguería, la P. Perfumería y  la T. v C ConsiRna- 

eion y Tránsito.] j j s
Albacete: F. del Dr. Manuel Martínez.—P. de Evaristo Martínez.—F. del Dr. José Tebar. —P de Toribio 

Nieto, hijos, y Barrios.—.Ylcoy: F. del Dr. Rafael Alonso.—Algeciras: F. del Dr. Diego Utor.—D. de .Ynlo- 
nio González Reina.—Alicante: F. del Dr. José Soler.—F. del Dr. Lorenzo R. Hernández.—P. del Doctor
José Carlos Bellido — .Ylmagro: F. del Dr. .Yntonio B. Perez.— .\lm,ería: F. del Dr. José Mova López.__
Andújar: P. de Martínez, hermanos.— Antequera: F. del Dr. Mir de los Rios.— D. de Faancisco EsMjo y 
compañía.— Avila: P. viuda de Pascual Gutiérrez.— F. del Dr. Remigio Rixlriguez.— Barcelona: F. del
Dr. Borrell hermanos.— F. del Dr. Fortuny y compañía.— F. déla  viuda del Dr. Tomás Padó.___P. de
Eudaldo Tosas.—P. de Lacíuno Cerdá -P. de Tallada, hermanos.-D. de hijos de José Vidal y Rivas._F. del
Dr. Ramón Maruués y Matas —P. de José Ferrer y García.—P. de José Lafont.—D. de Pedro Éurich y 
PlanelL—D. de Sres. Uriach y Alomar.—P. de Barret Cayol y compañía, [esDosicion permanente del Reloj.'] 
Badajoz: F. del D. Ignacio (Jrdoñez.—F. del Dr. Gerómmo Orduña.—F\ del Dr. Valeriano Ordoñez.—
D de Federico Pesini.—Baeza: P. de Adres Garzón Cpez.—Bayona: P'. de Monreu Fréres.—Betanzos.- 
P. de'Francisco Martínez.—Béjar: P. de Ignacio Pozueia.—Bilbao: F. de Petronila Somonte, viuda deOrtiz- 
—F. del Dr. Javier Sacristán.—F. del Dr. Salustiano Oribe.—F. del Dr. Quirino de Pinedo.—F. del Dr. Eu. 
sebio Monasterio.—G. y T. Julio Vanderhaeche.—Biarritz: F. del Dr. Monreu P'réres.—Bui^o de Osma:
F. del Dr. Ciríaco Rica.—Búrgos: P. de Moliner ó hijos.—Buenoíf-.Yires' Palma Gil y compañía.—Campo
Criptana: G. de Pedro González.—Cartagena:
Cáceres: P. de í ’rancisco Benito Viniegra 
Bocanegra y compañía.—Cárdenas: (Gubi,
F. del Dr. Diego Olor.—Cienfuehos, [Cuba!.—P. del Cubano.—F. del Dr. J. Aguayo.—Ciudad-Real: P. de 
Saturio Perez.—Coruña: D. de Bescansa é hijos.—F. del Dr. José Villar.-yPerfumeria, viuda de Rojo.—P. de
J. Diez.—Córdoba; F. del Dr. Mariano Montilla Luna.—P. de Martin y Giménez.—P. de Manuel García Lo- 
vera.—Constantinopla: F. del Dr. Canzuch Fréres.—Cuenca: P. de Gómez é hijos.= Don Benito —P. Jo 
Guillermo N'icolau.— F̂errol: D. de Santos Calan.—Gerona: F. del Dr. Vives.—Gibraltar; P. de Miguel Ba-

Girón: P. de Crespo y Cniz. — Gianada: F. del Dr. Juan Rubio Perez.—P. de Manuel Rivas. =  P. da 
Rafael Camuñas.—P. de Andrés Tamayo y Baus.—Guanabacoa [Cuba]; F. de San Rafael.—F. del Dr. Gar­
cía.—Habana: P., viuda de Pablo Malas.-^F. del Dr. Corties y compañía.—F. del Dr. Galera. —p’. del doc­
tor Le Riverea.—F. de Santa Catalina.—F. del Dr. Hernán ^Leuchering.—F. do la Reunión.—Perfumería 
habanera.^Droguería La Central, de V. p'ernandez y compañía.—F. delDr. i'irrages.—P. de Múgica.—Per­
fumería oriental.—Perfumería La Reina de las Flores.—Haro: Fj del Dr. Baltanás.—b. de J. Aguirre —Jaén:
P. de Bermeja, hermanos.—J F .  delDr. Ensebio Sánchez. -  F. delDr. Rafael Martínez.—Jerez de la Frontera;
P. de Antomo de Dbz.—León; Fr del Dr. Merino é hijos.—Lérida: F. del Dr. Juan Antonio Abadal.—Luce- 
ña: r .  del Dr. Castillo. Logroño: F. de Maximino Zardoya.—P. de Rosa IMuché.—P. de la viuda de Fonta­
na.—Lorca: P. de Juan Antonio G il.—P. de Fermín Sánchez.

Londres.— Wes&oa y  compañía.—Lugo; P. de Marcelina Soto Freire.—P' de la viuda de ,Yrlazu. — Madrid;
K. del Dr. José Simón.—F. del Dr. Lomana.—F. del Dr. G. UJzurrum.—D. de Palacios y Perez.—D. de
Trasvina.—P. de Fmncisco Rivas.—P. de Villalon.—P. de Felipe Bueno.—D. de Fernando ViUaseñor. 
1'". del Dr. Montero, etc., etc.—Mahou: F. del Dr. Vicente Teixidor.—Málaga: F . del D. RamoTi de Navas.—
F. del Dr. Juan Bautista Canales.—P. de Lorenzo Castilla.—P. de Alarcon y Rodríguez.—P. de la viuda 
de Garcia Borr-’go,—Manila: G. y T. de Felipe del Pan y compañía, y Dr. Kunebel.—Mataré (Cataluña):
F. del Dr. Joaquín P. de Salvafla.—Matanzas (Cuba): Ir. del Dr. Ambrosio de Santo. F. de San Joivs.__
í' ’ ~ r  r - .  T- ' .1 p  p 'u -  r (-;_

donia: P. de .José María Builrago.—Méjico: C. y T. de P. de Madariaga.—Murcia: P. de Rafael Alma- 
zan .— P. de Juan Antonio Mateos.—Orihuela: P. de Antonio Ibarra.—Oviedo: F. ¿el Dr. Casimiro San- 
tamarina.—F. del Dr. Eugenio Marlinez.—F. del Dr. Manin.—P. de Ramón del Cueto.—P. de Manuel 
María Sánchez (bazar inglés).—Palma de Mallorca; P. de Francisco Canals.—P. de José Gasanovas.— 
Palencia: P. de Juan Labin Fontana.—F. del Dr. Fernandez é hijo.—Pamplona; P. de G. Razquin.—Pinar 
del Rio, Cuba: F. del Dr. Legorburo.—Puerto-Príncipe, Cuba: P. del Dr. Ñiques.—Quintanar de la Orilen; 
D. Gríspulo Villacañas.-Regla, Cuba: F. de San Saturnino.—Reus: F. del Dr. Andreu.—F. del Dr. Cantó. 
—P. viuda de Gullí.—Rio .Janeiro: C. yT . Palma Gil y compañía.—Rivadeo, Galicia: F . del Dr. Mira.—Ru­
te, Granada: P. de Alvaro Aguilar.—&lnmanca.; P'. del Dr. José Villar.—F. del Dr. («Anselmo P. Moneo. 
—D. de Angel Villar.—San Vicente de la Barquera, Santander: F. del Dr. Zacarías Izarlo Monzon.—San 
Sebastian: P. de Antonio Ajestaran.—P. de Juslo Lazcanolegui.—D. do Eusobio Tornero.—P. Avelino Ma- 
cazaga. —San Fernando, Cádiz: P-de Joaquín Mirulles.—San Juan de los Remedios, Cuba: F. del docto 
Figueroa.—Santa Clara, Cuba; F. del Dr. Silva.—Santander: P. de Jnan Alonso.—P. de Nicasio Borne.—

manos.=TaIavera de la Reina: P. de Eduardo López Brea.—F. del I)r. Linaza. —Tarragona: F. delDr. 
Cuchi.—F, delDr. Malet.—Toledo. F. del Dr. M. y Duque.—F. de A. de Cristóbal.—Tolosa: P. de Fermín 
Benegas —Torrelavega, Santander: P. de P. Pereira Gabral.—Torlosa; P. de R. Villuendas.—Tuy: F. del 
Dr. Amoedo.—D. de J. Amoedo y Cabreros.—Ubeda; F del Dr. J. de Peñas.—Valencia: Fr. del Dr. Vicen­
te Marín y Vidal.—p’. del Dr. José Andrés y Fabia.—G. y T. de Miran é hijos.—Valladohd: P. de Miquel 
de Sada.—F; del Dr. Ezequiel Fernandez Requera,—P. de JoséRosignol.—P. de la viuda de Fraile.—P. de 
Jacinto Moliner.—Vico: D de Leonardo Pardo.—F. del Dr. José Pardo.—Villagarcía: F. de Paratdheay 
compaflía.—Villanueva y Geltrú, Cataluña; P. de Manuel Martí.—Villarrubia de los Ojos, Mancha: P. de 
José Sánchez Terres.—Vitoria: D. de Buesa é hijos.—Zafra, León: F. de Qnintero Sainz.—Zamora: F. de
la viuda de Escera.—P. de Ramón Diez hermano.—Zaragoza; R. (le Ramón Jordán.—P. de Juan Braril. P.
de Eugenio Larroque.—D. de Solsona y García.—D. de Manuel Prado.—P. de J. P. Lecaze, y hasta 2.500 
más de todos los países de la tierra.

Se vendo ¡a BELLEZA HUMANA Ó BIBLIOTECA DEL TOCADOR: higiene de los cabellos y de los 
oaños, por el inventor del Aceite de Bellotas con savia ecuatorial, del Agua del Parnaso, y del Gafé de Be- 
iiotas con almendra de coco, de las Tintas químicas á la vainilla, y de la Sopa Celestial, mejor que la Reva­
lenta Arábiga.—Precio: 6 rs. ejemplar._

cardenales de la córte rome­en ■■ ■ ........................

DEPOSITO DE GARBANZOS.
5 pa 
tidei

Ha llegado con
Puente-Sauco, los que venderá desde 16 rs. arroba 
en adelante, respondiendo de sus cochuras.

También hay depósito de mazapan do Tolede 
muy superior y muy barato.

Dulces d Vitoria en cajas y tarros.
Aceitunas sevillanas gordas á 22 cuar 

8 rs. barril.
Pasas de Málaga, ú 2 rs. libra.
Longaniza de Badajoz, á 4 rs. libra.
Chorizos, á 9 y 11 rs. docena.
Ostras, á 4 lj2 rs. barril.
Vinos rancios de Jerez, Málaga y Moscatel, lico- 

'08 de todas clases, muy superiores, á 9rs. betella.

DESENGAÑO, 12, ULTRAMARINOS.

TRATADO ELEME-YTAL
DE

L. de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA., de varios monarcas de Europa, 
aen narticular v de lodo el globo en general,

VINOS DEL R EIN O  Y EXTRANJEROS.
aña. Diez años de exisl encíaEl esquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de Es 

Depósito central eu Chamartiu de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, (

Usada por todas las familias reales y per toda la nobleza de Europa.
Aprobacia por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera.

LAGUA c ir c a s ia n a  restituye á los cabellos blancos su primitivo color,
basta el negro azebache, sin causar el menor daño á la piel, jVo es una tinlura, ^ __
ntra en materia alguna nociva á la snind; hace desaparecer en tres dias la caspa por"*inveterada 
ha.-jfa 'a caída del cabello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á los tubos capilares. ^

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Cireasiana «uyo uso reemplazo hoy ea 
todos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello. ^

Precios del frasco i  pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1(2 pesetas.
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompadas de un prospecto con la marca v firma 
Iqb úniers íiftTK'sitarioa* ^ *

desde el claro rnbio 
y en su composición 

esté

ANATOMÍi MEDICO-QUIRlÍRGiGl
O sea Anatomía aplicada á la Patología y á la Te­

rapéutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y á 
la medicina legal: por el doctor D. Juan Grous, cate­
drático propietario de esta asignatura en la facultad 
de medicina de la Universidad de Granada, etc.— 
Segunda edición, considerablemente aumentada y 
enriquecida con más de 1,000 grabados interca­
lados en el testo. Madrid, i872. Un magnífico tomo 
en 8.°

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8.° mayor. Precio de cada entrega; 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid y 2 pesetas y 75 céntimos de 
peseta, en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta las cinco primeras entregas, 
ilustradas: la primera con 152 grabados, la segunda 
con 188, la tercera con 126, la cuarta con 1:37 y la 
quinta con 186.—La sexta está en prensa y saldrá 
muy en breve.

Una vez completa la obra se aumentará el precio.
Se suscribe en la librería extranjera y nacional 

de D. Gárlos Bally-Bailliere, plaza de Topete, núme­
ro 10, Madrid,—En la misma librería hay un gran 
surtido de Calendarios Americanos para 1873.—Al­
manaques españoles, franceses, ingleses, alemanes, 
Italianos para 4873.—Agendas para 1873.

de los úniccs depositarios.

Véndese en la bélica ae os Srs.
HF>RMANOS T C.*—Lisbea. 

Borell heriaanos, Puerta del 5. Madrid.

CAFES MOLIDOS
DE LA

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L -

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.

I C O  CLASES
empaquetadas per 4, 8 y 16 onzas.

L ,l PILICIfl

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

EISTIRIA URL ltKl!UII6 II D6U ISÁIIL U.
(}ue no es una obra vulgar la que anunciamos, la 

acreilita el elogio que los periódicos mas acreditados 
han hecho de esta publicación, y el haber tenido que 
aumenUrse dos veces su tirada, por lo cual se abre 
nuevamente la suscricion por cuadernos semanales, 

BASES DE LA PUBLICACION.
Cada semana se reparte un cuaderno que contie­

ne 32 grandes páginas en 4.“ francés, v á cada dos re­
partos acomjia ña una preciosa lámina, equivalente á 
ocho páginas de testo. Su precio, 2 rs. cada cuader­
no en toda España.

Los señores que gusten adquirir tan importante 
publicación pueden dirigirse por el corriío. ó coma 
crean mas ccinvenienle, á la administración, Cabe­
za, 27, Madrid, espresaudo el número de cuadernos 
que quieran recibir cada semana, y de este modo se 
consigue con facilidad ponerse ai corriente de todo 
>0 publicado.

Nuevos polvos blancos de fresa
y rosa para el rostro.—Son inofensivos é inimitables 
para blanquear el cúlis con limpieza y perfección, 
ocultar las manchas, pecas, espinillas, cicatrices, 
signos de viruelas, curar salpullúfo, escocido de los 
niños de pecho, adultos, y para dar á la tez hasta 
una edad centenaria los atractivos de una juventud 
que tan rápidamente desaparece.

Estos polvos son un precioso talismán que da á 
la mujer elegancia, buen tono y la hermosura con 
que la ant’güedad divinizó á la encantadora Venus. 
Son admirables para el teatro, se adhieren fácilmento 
y se sostienen muy bien aunque haga aire.

El natural é irresistible deseo de parecer bellas y 
jóvenes os ha hecljk comprar cosméticos con nom­
bres y cajas bonitís. cuya ba.se son el mereurio, la 
cal, el arsénico, el bismuto y otras sales metálicas 
que han dadJ por resultado ei efecto contrario que os 
promelian sus autores.

Estos sales suprimen las secreciones cutáneas, ra- 
chazan los humores que la ualuraleza Ualade elimi­
nar e i is poros, y  producen con iVecuencia eave- 
nenannuutos más ó menos rápidos, pero siempre de 
funestos resultados. Estos polvos no tienen igual para 
artistas líricos, dramáticos y  coreográficos Se ven­
den, Jardines, 5 y Tres CructiS, 1, principal, á 4 y 8 
reales frasco.

Los pedidos á L. de Brea y Mijreno. Por mayor, 
25 por 100 de descuento.

También hay rosado* para descoloridos á 6 7 12 
reales frasco.

Ayuntamiento de Madrid




